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INTRODUCCIÓN

Brasil es un mercado naturalmente atractivo para empresas de cualquier país debido al
tamaño de su población y al elevado potencial de consumo, comparable al de algunos
grandes mercados mundiales. Sin embargo, hay que tener en cuenta que el mercado
brasileño es bastante complejo y variado, está diseminado por un gran número de
centros urbanos de gran tamaño y presenta, aún hoy, algunas restricciones al consumo
de productos importados. El histórico de economía cerrada basada en la substitución
de importaciones “ que duró sesenta años, entre 1930 y 1990 “ y la corta experiencia de
mercado abierto a las importaciones, han tenido como consecuencia un bajo desarrollo
de la “cultura importadora”. Además, el sector productivo es bastante sólido y
diversificado, siendo relativamente pequeño el número de productos sin  producción
nacional.

En este sentido, hay varios desafíos para una empresa del exterior que pretenda vender
a Brasil. Aún tratándose de firmas ubicadas en países sudamericanos, próximas
geográficamente y con mayor similitud cultural, es necesario conocer todos los
procedimientos involucrados en el proceso de exportación a Brasil. El objetivo fundamental
de esta guía es allanar las barreras informativas aún existentes, con el fin de revertir la
baja participación de los productos sudamericanos en el total de las importaciones
brasileñas, aún cuando esos  países pudieran tener nítidas ventajas comparativas.

Un estudio reciente, elaborado por la Fundação Centro de Estudos de Comércio Exterior
(Funcex), con el apoyo del Departamento de Promoción Comercial del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Brasil, buscó identificar, para el caso de los países andinos
(Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela), los productos que tendrían mayor
oportunidad de expansión de exportaciones a Brasil. Con base en entrevistas con
importadores brasileños y con instituciones de los países andinos relacionadas con la
exportación, el trabajo identificó algunos problemas que limitan el acceso de los
productos andinos a Brasil.

Entre los problemas sobresale la dificultad de acceso al mercado brasileño, sea por la
falta de conocimiento de las normas y procedimientos que regulan las operaciones de
importación en el país, o por carencia de informaciones básicas sobre el mercado brasileño
y las instituciones y órganos públicos y privados existentes en Brasil, que pueden ser
accionados para facilitar e instrumentalizar las operaciones de comercio. Estos problemas
son relativamente mayores en el caso de las empresas de pequeño porte, que constituyen
la mayoría de los exportadores sudamericanos. Esas empresas tienen mayor dificultad
en arcar con los costos de reunir las informaciones necesarias al proceso de venta en
Brasil y también en ajustarse a las exigencias brasileñas.

Con la finalidad de ampliar el nivel de información disponible, el Ministerio de Relaciones
Exteriores, por medio de su Departamento de Promoción Comercial, elaboró la presente
publicación, Como Exportar a Brasil, una de las muchas iniciativas del Programa de
Substitución Competitiva de Importaciones - PSCI, cuyo objetivo general es la promoción
de los productos y servicios de los países sudamericanos en Brasil. Esta publicación
pretende facilitar el trabajo de los exportadores sudamericanos que deseen efectuar
ventas al mercado brasileño, proporcionándoles informaciones relevantes acerca de la
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estructura de la economía brasileña, de las normas y procedimientos que un producto
extranjero debe cumplir para ingresar en el País, de las formas y prácticas de
comercialización normalmente adoptadas en Brasil, así como una serie de otras
informaciones útiles para facilitar las actividades de los exportadores.

La publicación está estructurada de la siguiente manera:

El Capítulo I presenta una visión general de Brasil, con informaciones sintéticas acerca
de la geografía, estructura y  nivel de vida de la población, centros urbanos, sistemas de
transporte y comunicaciones, organización política y administrativa de la federación, y
también acerca de algunas de las líneas de la política externa brasileña y de la
participación del país en las principales organizaciones internacionales.

El Capítulo II presenta un panorama de la economía brasileña, con una breve descripción
de las orientaciones actuales de política económica del país y la presentación de datos
recientes referentes al comportamiento del PIB, de los niveles de empleo y renta, de la
inflación, de la política monetaria, de las cuentas públicas y de las cuentas externas. En
seguida, se analiza, de manera más detallada, la evolución del intercambio comercial
del País en los últimos años, con la evolución de las exportaciones, de las importaciones
y del saldo comercial, así como la distribución de estos flujos según las principales
regiones del mundo. Se enfatisa especialmente el intercambio de Brasil con los países
sudamericanos, destacándose, incluso, los principales productos que componen las
pautas de exportación e importación del País con sus vecinos.

El Capítulo III presenta las normas conferidas a los productos importados, englobando
los procedimientos administrativos, cambiarios, tributarios y en aduanas, desde la emisión
de la factura pro forma hasta el completo desaduanaje de la mercancía y su efectivo
ingreso en el País. Se describe, entre otros ítems, el proceso de licenciamiento de las
importaciones, los tributos correspondientes y el cálculo de los tributos a la importación,
el procedimiento de despacho de la mercancía y, por fin, la manera de obtener el
Comprovante de Importação y la liberación de la mercancía.

El Capítulo IV trata de las formas y prácticas de comercialización que se pueden utilizar
con éxito en las exportaciones a Brasil, involucrando desde la actividad de prospección
de mercados hasta la promoción de los productos en el mercado brasileño, pasando
por cuestiones como la elección de los canales de distribución, la logística etc.

Por fin, el Capítulo V presenta algunas recomendaciones generales relacionadas con
costumbres comerciales y culturales de los empresarios brasileños, que pueden facilitar
la relación entre los exportadores y los potenciales importadores locales, destacándose
también algunas actitudes que se deben evitar, de modo a no comprometer el éxito de
las negociaciones.

Acompaña esta publicación un Anexo en el cual se puede encontrar diversas informaciones
útiles al exportador,  como  las direcciones y teléfonos de Embajadas y Consulados
brasileños en América del Sur y de Cámaras de Comercio, un listado de asociaciones y
entidades representativas de sectores productivos en el País, sitios electrónicos de
consultas de las principales ferias y exposiciones realizadas regularmente en Brasil y un
glosario de términos técnicos utilizados en comercio exterior.
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El Ministerio de Relaciones Exteriores espera que esta publicación sea de gran valor a
los exportadores sudamericanos en sus esfuerzos para alcanzar con éxito el mercado
brasileño y que contribuya para la disminución de los desequilibrios de comercio entre
Brasil y los demás países sudamericanos, al eliminar las barreras de información que aún
impiden que productos competitivos provenientes del mercado regional puedan suplir
la demanda brasileña.

Brasil – Informaciones Generales

Nombre oficial República Federativa do Brasil
Superficie 8.514.876 Km2

Población estimada 187.243.764 habitantes
Densidad poblacional 21,99 hab./Km2

Población económicamente activa 96.031.971 hab. (2005)
Capital Brasília
Principales ciudades São Paulo, Rio de Janeiro, Salvador, Belo
(en número de habitantes) Horizonte, Fortaleza, Brasília
Lengua Portugués
Religión Preponderancia del catolicismo
Pesos y medidas Sistema Métrico Decimal
Moneda Real (R$)
Cotización US$ 1,00 = R$ 2,17 (septiembre /2006)
PIB a precios corrientes (2006) US$ 948 mil millones (2006)
Distribución del PIB por sectores Agropecuaria – 8,0%
(2006) Industria – 37,9%

Servicios – 54,0%
PIB per cápita (2006) US$ 5,075 ( 2006)
Comercio exterior (2006) Exportaciones – US$ 137.470 millones

Importaciones– US$ 91.396 millones
Saldo comercial – US$ 46.074 millones
Comercio total – US$ 228.866 millones
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I. ASPECTOS GENERALES DE BRASIL1

I.1. Geografía
Brasil es el quinto mayor país del mundo en extensión territorial, con una superficie
de 8.514.876 km2, lo que representa  21% del área total del continente americano y
47,7% de Sudamérica. El país tiene fronteras con casi todos los países de Sudamérica,
a excepción de Chile y Ecuador, y su territorio está dividido en cinco grandes regiones
- Norte, Nordeste, Sur, Sudeste y Centro-oeste -, cada una de ellas englobando
Estados (Unidades de la Federación) con características físicas, humanas, económicas
y sociales homogéneas.

La capital Brasilia, centro político-administrativo del país, está ubicada en el centro
geográfico del territorio brasileño. Entretanto, los grandes centros económicos,
comerciales e industriales se encuentran a grandes distancias de la capital, en general
en ciudades más próximas al litoral del Océano Atlántico. La más grande  es São
Paulo, ubicada en la región Sudeste del país, distante 1.015 km de la capital. Otras
ciudades importantes son Rio de Janeiro, Belo Horizonte (ambas en la región Sudeste),
Porto Alegre (en la región Sur), Salvador y Recife (en la región Nordeste).

Tabla I.1
Distancias entre Brasília y las capitales de los Estados brasileños

Ciudad Estado Distancia (Km)
Región Sudeste   
Belo Horizonte Minas Gerais (MG) 716
Rio de Janeiro Rio de Janeiro (RJ) 1.148
São Paulo São Paulo (SP) 1.015
Vitória Espírito Santo (ES) 1.238
Región Sur   
Curitiba Paraná (PR) 1.336
Florianópolis Santa Catarina (SC) 1.673
Porto Alegre Rio Grande do Sul (RS) 2.077
Región Nordeste   
Aracaju Sergipe (SE) 1.737
Fortaleza Ceará (CE) 2.285
João Pessoa Paraíba (PB) 2.330
Maceió Alagoas (AL) 2.013
Natal Rio Grande do Norte (RN) 2.507
Recife Pernambuco (PE) 2.220
Salvador Bahia (BA) 1.531
São Luís Maranhão (MA) 2.151
Teresina Piauí (PI) 1.789
Región Norte   
Belém Pará (PA) 2.120
Boa Vista Roraima (RR) 4.275
Macapá Amapá (AP) 2.465
Manaus Amazonas (AM) 3.490
Palmas Tocantins (TO) 973
Porto Velho Rondônia (RO) 2.589
Rio Branco Acre (AC) 3.123
Región Centro-oeste   
Campo Grande Mato Grosso do Sul (MS) 1,134
Cuiabá Mato Grosso (MT) 1,133
Goiânia Goiás (GO) 209

Fuente: Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística.

1 Los datos presentados en esta sección fueron obtenidos, en su mayoría, de la publicación “Brasil en Números”, del
IBGE, Volumen 14, 2006.
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La región Sudeste es la más rica del país, concentrando cerca del 50% del PIB.
Engloba los Estados de São Paulo, Rio de Janeiro, Minas Gerais y Espírito Santo y
ocupa cerca del 11% del territorio brasileño. Posee una estructura industrial altamente
diversificada, un sector de servicios bastante desarrollado, especialmente en Rio de
Janeiro y São Paulo, y también una producción agrícola razonablemente significativa,
principalmente en el interior de los Estados de São Paulo y Minas Gerais. El clima es
tropical, predominando elevadas temperaturas en la región litoral y un clima más
ameno en el interior (tropical de altitud). La región es conocida por sus playas,
especialmente las de Rio de Janeiro, sus festivales de invierno (en las ciudades más
altas del interior de São Paulo y de Minas Gerais), sus fiestas típicas (Carnaval, Fiestas
del “Peão Boiadeiro”) y sus ciudades históricas (Ouro Preto, Diamantina, Parati etc.).
La población es de cerca de 78,5 millones de habitantes (estimativa en 2005) y la
densidad poblacional de aproximadamente 85 habitantes por km2 (ver Cuadro 2).

Aunque sea relativamente pequeña en extensión territorial (sólo el 6,8% del territorio
nacional), la Región Sur también presenta gran dinamismo económico, destacándose
la producción de granos (principalmente soya, maíz, fríjol y trigo), la ganadería y las
industrias textiles, de calzados y automovilística. La región se compone de tres
Estados (Paraná, Santa Catarina y Rio Grande do Sul), con clima predominantemente
subtropical, registrándose temperaturas muy bajas en invierno (suele nevar en algunas
localidades). Hay muchos centros de colonización con población originaria de los
países más fríos de Europa. Además es conocida por sus fiestas típicas que incluyen
la Festa da Uva y la Oktoberfest. La población era de cerca de 27 millones de
habitantes en 2005, con una densidad poblacional de 46,8 habitantes por km2.

La región Nordeste abarca cerca del 18% del territorio nacional y se compone de
los Estados de Maranhão, Piauí, Ceará, Rio Grande do Norte, Paraíba, Pernambuco,
Alagoas, Sergipe y Bahia. El clima se divide en  el tropical (en el litoral) y el semiárido
(en la región del interior que se conoce como “sertão”). Existe también una clara
dicotomía en lo que se refiere al desarrollo económico y  nivel de vida: el litoral es
razonablemente desarrollado, destacándose la industria de la caña-de-azúcar y otras
actividades relacionadas a la agroindustria, así como las industrias textiles, química,
automovilística y de alimentos; en cambio el “sertão” es la región más pobre de
Brasil, con un clima marcado por largos períodos de estiaje, habiendo en algunos
puntos importantes cultivos irrigados de frutas tropicales (como plátano, mango,
acerola, melón y guayaba). La región se destaca por la gran cantidad de puntos
turísticos naturales (incluyendo las playas del Nordeste y la isla de Fernando de
Noronha) y culturales (los centros históricos de Olinda, Salvador y Recife). La población
era de 51 millones de habitantes y la densidad de cerca de 33 habitantes por km2 en
2005.

La región Norte es la más extensa del país, abarcando el 45% del territorio nacional
y los Estados de Acre, Amapá, Amazonas, Pará, Rondônia, Roraima y Tocantins. En
ella se encuentra la mayor parte de la Floresta Amazónica y el clima predominante
es el ecuatorial, con altas temperaturas y humedad elevada. La extracción vegetal es
la principal actividad económica de la región, siendo los principales productos el
látex, el “açaí”, la madera y la castaña. En ella también se encuentra la principal área
de explotación mineral del país, la Serra dos Carajás. El gran centro industrial de la
región es la Zona Franca de Manaus (capital del Estado de Amazonas), que se
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destaca por la producción de electro-electrónicos con elevada participación de
componentes importados. La densidad demográfica era de sólo 3,8 habitantes por
km2 y la población estimada en 14,7 millones de habitantes en 2005.

La región Centro-Oeste abarca aproximadamente el 19% del territorio nacional y se
compone de los Estados de Goiás, Mato Grosso, Mato Grosso do Sul y también del
Distrito Federal, donde está ubicada la capital del país. Su principal actividad es la
agroindustria y los principales productos la soya, el algodón en pluma y el girasol.
Su población era de 13 millones de habitantes en 2005, con densidad poblacional
de 8 habitantes por km2.

Tabla I.2
Indicadores Demográficos de Brasil – 2005

Grandes Regiones y Total Urbana Rural Densidad Tasa media
Estados de la (Millones) (Millones) (Millones) poblacional de crecimiento
Federación (hab./km2) anual

(2005) (1991-2000)
Brasil 184 153 32               21,7 1,64
Región Sudeste 79 72 6               85,0 1,62
Minas Gerais 19 16 3               32,8 1,44
Espírito Santo 3 3 1               74,1 1,98
Rio de Janeiro 15 15 1             352,4 1,32
São Paulo 40 38 2             163,1 1,80
Región Sur 27 22 5               46,8 1,43
Paraná 10 9 2               51,5 1,40
Santa Catarina 6 5 1               61,6 1,87
Rio Grande do Sul 11 9 2               38,5 1,23
Región Nordeste 51 36 15               32,9 1,31
Maranhão 6 4 2               18,4 1,54
Piauí 3 2 1               12,0 1,09
Ceará 8 6 2               54,5 1,75
Rio Grande do Norte 3 2 1               56,9 1,58
Paraíba 4 3 1               63,7 0,82
Pernambuco 8 6 2               85,7 1,19
Alagoas 3 2 1             108,7 1,31
Sergipe 2 2 0               89,9 2,03
Bahia 14 9 5               24,5 1,09
Región Norte 15 11 4                 3,8 2,86
Rondônia 2 1 0                 6,5 2,24
Acre 1 0 0                 4,2 3,29
Amazonas 3 3 1                 2,1 3,31
Roraima 0 0 0                 1,7 4,58
Pará 7 5 2                 5,6 2,54
Amapá 1 1 0                 4,2 5,77
Tocantins 1 1 0                 4,7 2,61
Región Centro-oeste 13 11 2                 8,1 2,39
Mato Grosso do Sul 2 2 0                 6,3 1,75
Mato Grosso 3 2 1                 3,1 2,40
Goiás 6 5 1               16,6 2,49
Distrito Federal 2 2 0             402,8 2,82

Fuente: Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística.
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I.2. Población, centros urbanos y nivel de vida

Brasil es el quinto país más poblado del mundo, con aproximadamente 184 millones
de habitantes en 2005 y una proyección de 219 millones de habitantes en el 2020.
Siguiendo la tendencia mundial, la tasa de crecimiento de la población brasileña
sigue disminuyendo en las últimas décadas, alcanzando un 1,64% en el período
1991-2000, así como la tasa nacional de fecundidad (2,29% en 2005). Cerca del
42,6% de la población se encuentra en la Región Sudeste, 27,7% en la Región
Nordeste, 14,6% en la Región Sur, 8% en la Región Norte y 7,1% en la Región
Centro-Oeste. Casi el 83% de las personas viven en centros urbanos, destacándose
las ciudades de São Paulo (10,4 millones de habitantes), Rio de Janeiro (5,9 millones),
Salvador, en el Estado de Bahia, (2,4 millones), Belo Horizonte, en Minas Gerais (2,2
millones) y Fortaleza, en el Ceará (2,1 millones).

La sociedad brasileña es multirracial, formada históricamente por una mezcla de
población indígena nativa, inmigrantes europeos y esclavos africanos. Según datos
de la última Encuesta Nacional de Hogares2 hecha por el IBGE (2005), la mayoría de
la población es blanca (49,9%), seguida de mestizos (43,2%), negros (6,3%),
amarillos (0,5%) e indígenas (0,4%). En cuanto a religión, prevalece en Brasil una
gran diversidad, siendo que el catolicismo es seguido por la mayor parte de la
población (73,6%). Según datos del Censo 2000, cerca del 7,4% de la población se
declara sin religión.

La población económicamente activa del país alcanzaba los 96 millones de personas
en 2005 (52% de la población), siendo 54 millones de hombres y 42 millones de
mujeres.

El Informe sobre Desarrollo Humano 2005 (RDH 2005), sitúa a Brasil el la posición
número 63º del ranking mundial, con índice de 0,792, situando al país entre las
naciones de medio desarrollo humano3. Este índice presentó una mejoría en relación
al informe del 2000, cuando el índice era de 0,77. En cuanto a los subíndices,  Brasil
avanzó en las dimensiones de educación (con tasa de alfabetización del 88,4% y
tasa bruta de matrícula escolar del 91%) y longevidad (con esperanza de vida al
nacer de 70,5 años), mientras retrocedió en términos del ingreso (con un PIB per
cápita de casi US$ 5,000 en 2005).

Respecto a los estados brasileños, se verifica, por las estadísticas referentes al año
2000, una razonable dispersión del IDH (Tabla I.3), donde el mayor índice lo tiene el
Distrito Federal (0,84), lo que lo coloca en la categoría de alto desarrollo humano -
lo mismo sucede con los estados de Santa Catarina, São Paulo, Rio Grande do Sul
y Rio de Janeiro. Los menores IDH se refieren a los estados del Nordeste, como
Maranhão, Alagoas, Piauí, Paraíba, Sergipe y Bahia.

2 PNAD-Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios.
3 Categorías: 1) Bajo desarrollo humano: 0 < IDH < 0,499; 2) Medio desarrollo humano: 0,500 < IDH < 0,799; e 3) Alto
desarrollo humano 0,800 <IDH< 1,000.
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Tabla I.3
Índice de Desarrollo Humano de los estados brasileños – 2000

Estado IDH IDH IDH IDH
Ingreso Esperanza de vida Educación

Brasil 0,77 0,72 0,73 0,85
Distrito Federal 0,84 0,84 0,76 0,94
Santa Catarina 0,82 0,75 0,81 0,91
São Paulo 0,82 0,79 0,77 0,90
Rio Grande do Sul 0,81 0,75 0,79 0,90
Rio de Janeiro 0,81 0,78 0,74 0,90
Paraná 0,79 0,74 0,75 0,88
Mato Grosso do Sul 0,78 0,72 0,75 0,86
Goiás 0,78 0,72 0,75 0,87
Mato Grosso 0,77 0,72 0,74 0,86
Minas Gerais 0,77 0,71 0,76 0,85
Espírito Santo 0,77 0,72 0,72 0,86
Amapá 0,75 0,67 0,71 0,88
Roraima 0,75 0,68 0,69 0,87
Rondônia 0,74 0,68 0,69 0,83
Pará 0,72 0,63 0,73 0,82
Amazonas 0,71 0,63 0,69 0,81
Tocantins 0,71 0,63 0,67 0,83
Pernambuco 0,71 0,64 0,71 0,77
Rio Grande do Norte 0,71 0,64 0,70 0,78
Ceará 0,70 0,62 0,71 0,77
Acre 0,70 0,64 0,69 0,76
Bahia 0,69 0,62 0,66 0,79
Sergipe 0,68 0,62 0,65 0,77
Paraíba 0,66 0,61 0,64 0,74
Piauí 0,66 0,58 0,65 0,73
Alagoas 0,65 0,60 0,65 0,70
Maranhão 0,64 0,56 0,61 0,74

Fuente: Atlas do Desenvolvimento Humano no Brasil.

I.3. Transportes y comunicaciones

Las políticas nacionales de transportes ferroviario, carretero y acuático, así como la
reglamentación y fiscalización de sus servicios, son definidas por el Ministério dos
Transportes, en conjunto con la Agência Nacional de Transportes Terrestres (ANTT),
el Departamento Nacional de Infraestrutura de Transportes (DNIT) y la Agência
Nacional de Transportes Aquáticos (ANTAQ). Ya el transporte aéreo es regulado y
fiscalizado por la Agência Nacional de Aviação Civil (ANAC), subordinada al Ministerio
da Defesa.
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Con extensión de 1.751.862 km (siendo 196.093 km de carreteras pavimentadas), la
red carretera es la más utilizada, respondiendo por el desplazamiento del 95% de los
pasajeros y por más del 70% de las cargas en el 2004. Una parte del sector es
explorada por la iniciativa privada, bajo la forma de concesión con cobranza de
peajes. Existen vías expresas que unen los centros productivos más importantes a
los puertos. La flota terrestre de transporte de carga está formada por 1.211.990
vehículos y la relación entre el número de habitantes y de vehículos automotores es
de aproximadamente 8 habitantes/vehículo.

La red ferroviaria totaliza 29.487 km de extensión y es responsable, en términos de
transporte de carga, por 221,6 mil millones de toneladas por kilómetro útil (tku) y un
total de 388,8 millones de toneladas transportadas en  2005. Aunque en número
reducido, las inversiones en esta área han crecido en el país, con la finalidad de
transformar las ferrovías en sistemas intermodales de transporte, complementando
otras formas de transporte de cargas pesadas en los corredores de exportación e
importación.

El transporte acuático corresponde al 13,9% del movimiento de carga del país y se
divide en navegación de altura / internacional, navegación de cabotaje y otras
(navegación interior y off-shore). En el año 2004 el movimiento de carga en los puertos
alcanzó aproximadamente 621 millones de toneladas, siendo 447 millones de
toneladas referentes a la navegación de altura / internacional y 148 millones de
toneladas a la navegación de cabotaje. En la actualidad el país dispone de 42
terminales privados, 37 puertos de administración pública y 3 puertos de
administración privada, donde todas las operaciones portuarias son realizadas por
empresas privadas.

El transporte aéreo fue responsable, en 2004, por el desplazamiento de casi 32
millones de pasajeros en los vuelos domésticos y 5 millones de pasajeros en los
vuelos internacionales, registrándose en cargas un total de 659 mil toneladas para
vuelos domésticos y 641 mil toneladas para vuelos internacionales. La red aérea
nacional dispone de 66 aeropuertos administrados por la INFRAERO y 729
aeródromos.

Con una red de comunicaciones bastante desarrollada, el país dispone de sectores
de telecomunicaciones, radiodifusión y servicios postales bastante eficientes.
Subordinados al Ministerio de las Comunicaciones, los demás sectores son regulados
por la Agencia Nacional de Telecomunicaciones (ANATEL), a  excepción de los servicios
postales.

La telefonía fija se compone de operadoras que actúan en régimen de concesión
pública, disponiendo de 39,9 millones de líneas fijas instaladas en 2005 y alrededor
de 1,3 millones de teléfonos de uso público en servicio. En los últimos años, se
puede observar un gran avance en la telefonía móvil celular en lo que se refiere al
número de líneas (86,2 millones en 2005), mejoría de calidad de los servicios y
expansión del área de cobertura.

En lo que concierne a la radiodifusión, las televisiones abiertas alcanzan el 80,4% de
los hogares y la radio aproximadamente el 90%. Además, los sistemas de TV por
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cable, por satélite y DTH (mini-parabólicas) se encuentran bastante desarrollados.

Brasil cuenta con un servicio de correos bastante eficaz y ampliamente difundido. En
el año 2005 se contaban alrededor de 12.450 Agencias, siendo 5.772 propias y
6.677 operadas por terceros. Entre los servicios domésticos se destaca el Sedex,
que existe en la modalidad “Sedex 10” (servicio de encomienda expresa con garantía
de entrega hasta las 10:00am del día hábil siguiente al día del envío postal) y el
“Sedex Hoje” (servicio de encomienda expresa con garantía de entrega en el mismo
día del envío postal). Respecto a los servicios internacionales prestados se destacan
el “Sedex Mundi” (servicio de envío expreso internacional con plazo de entrega
garantizado para más de 200 países), el “Exporta Fácil” y el “Importa Fácil” (se
ofrece facilidades a científicos, empresas y personas físicas que deseen exportar o
importar productos de bajo peso y valor).

I.4. Organización política y administrativa de Brasil

La República Federal de Brasil comprende la Unión, 26 Estados y el Distrito Federal,
además de aproximadamente 5.560 Municipios. Los poderes de la Unión se dividen
en Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la República, auxiliado por los
Ministros de Estado, y por los Gobernadores de Estado y Alcaldes (“Prefeitos”), con
sus respectivos Secretariados.

Los Ministerios de Estado son los siguientes:

• Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento (www.agricultura.gov.br)

• Ministerio de las Ciudades (www.ciudades.gov.br)

• Ministerio de Ciencia y Tecnología (www.mct.gov.br)

• Ministerio de las Comunicaciones (www.mc.gov.br)

• Ministerio de Cultura (www.cultura.gov.br)

• Ministerio de Defensa (www.defesa.gov.br)

• Ministerio de Desarrollo Agrario (www.mda.gov.br)

• Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior
(www.desenvolvimento.gov.br)

• Ministerio de Desarrollo Social y Combate al Hambre
(www.desenvolvimentosocial.gov.br)

• Ministerio de Educación (www.mec.gov.br)

• Ministerio de Deporte (www.esporte.gov.br)

• Ministerio de Hacienda (www.fazenda.gov.br)

• Ministerio de la Integración Nacional (www.integracao.gov.br)
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• Ministerio de Justicia (www.justica.gov.br)

• Ministerio del Medio Ambiente (www.mma.gov.br)

• Ministerio de Minas y Energía (www.mme.gov.br)

• Ministerio de Planificación, Presupuesto y Gestión (www.planejamento.gov.br)

• Ministerio de Seguridad Social (www.mpas.gov.br)

• Ministerio de Relaciones Exteriores (www.mre.gov.br)

• Ministerio de Salud (www.saude.gov.br)

• Ministerio del Trabajo y Empleo (www.mte.gov.br)

• Ministerio de los Transportes (www.transportes.gov.br)

• Ministerio de Turismo (www.turismo.gov.br)

El Poder Legislativo es ejercido por los senadores, diputados federales, diputados
de los Estados y concejales elegidos por voto directo. Tiene por función principal
elaborar las leyes en las esferas municipal (por medio de las Cámaras de Concejales),
de los Estados (por medio de las Asambleas Legislativas) y federal (por medio del
Congreso Nacional, el cual está integrado por la Cámara de los Diputados y por el
Senado Federal).

El Poder Judicial es ejercido por el Supremo Tribunal Federal (STF), que cela por el
cumplimiento de la Constitución del país, por el Superior Tribunal de Justicia (STJ),
por los Tribunales Regionales Federales, por el Tribunal Superior del Trabajo (TST),
por el Tribunal Superior Electoral (TSE) y  por los Tribunales Militares, así como sus
contrapartes a nivel de los estados de la federación: Tribunales de Justicia (TJ´s),
Tribunales Regionales Electorales (TRE´s) y Tribunales Regionales del Trabajo (TRT´s).

I.5. Política externa y organizaciones internacionales

Marcada por relaciones económicas y comerciales bastante diversificadas en términos
de países y regiones del mundo, la política externa brasileña se caracteriza por el
multilateralismo y por la búsqueda de la integración y cooperación con diversos
países. Brasil ha puesto gran énfasis en las negociaciones comerciales en el ámbito
de la Organización Mundial del Comercio - OMC, donde ha desempeñado un
importante papel de liderazgo entre los países en desarrollo, especialmente en el
llamado grupo G-20. El país también ha hecho esfuerzos en los asuntos regionales y
bilaterales, buscando establecer alianzas y acuerdos económicos y comerciales con
diversos países y regiones del mundo, destacándose la América del Sur, además de
África, Oriente Medio, China, India, Sudáfrica y también la Unión Europea.

Según la posición multilateralista asumida y la búsqueda de mayor justicia social
global, Brasil ha tenido una posición actuante frente a los diversos organismos
internacionales en que participa, como la Organización Mundial del Comercio (OMC),
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el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
el Banco Mundial (BIRD) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

Brasil es miembro fundador del FMI, poseyendo el 1,47% del poder de voto del
organismo,  mientrras posee el 11,07% del capital ordinario y del poder de voto del
BID, donde es uno de los mayores tomadores de recursos. Por otra parte, Brasil
posee alrededor del 1,67% del capital del  BIRD.





Brasil – Ministerio de Relaciones Exteriores

Como exportar a Brasil 21

II.  PANORAMA DE LA ECONOMIA BRASILEÑA

La política económica adoptada en los últimos años se ha concentrado en tres
objetivos fundamentales: el control de la inflación, el equilibrio en las cuentas externas
y el fomento del desarrollo económico. Después de ser afectado por sucesivas crisis
internacionales – México (1995), Asia (1997) y Rusia (1998) – Brasil enfrentó una serie
de ajustes para preservar la estabilidad económica alcanzada en los años anteriores.

Entre tales ajustes se destacan la libre flotación cambiaria, la adopción del sistema
de metas de inflación - el Banco Central fija y divulga un intervalo para la variación
del índice de inflación anual, de forma a coordinar las expectativas inflacionarias de
los agentes económicos y crear un “ancla” para los precios - y los esfuerzos de
ajuste fiscal, con base en la generación de un expresivo superávit en las cuentas
primarias del gobierno (que excluyen los pagos de intereses de la deuda pública).
La aprobación de la Ley de Responsabilidad Fiscal, que establece límites para los
gastos públicos en todos los niveles de gobierno, y de algunas importantes reformas
estructurales, como la reforma de los regímenes de previdencia de los funcionarios
públicos y privados, reforzaron el ajuste fiscal.

Los indicadores coyunturales recientes destacan el éxito de la política económica
adoptada, con crecimiento del PIB, baja continua de las tasas de inflación y menor
vulnerabilidad a crisis externas. Entre 2003 y 2005, el PIB creció en promedio 2,6% al
año y las tasas de empleo y de rendimiento medio del trabajo aumentaron
significativamente. El gobierno ha adoptado medidas que contribuyen para la
recuperación de la demanda doméstica, mediante el estímulo al crédito y la reducción
temporaria de alícuotas de impuestos. En cuanto a los precios, los esfuerzos de
control de la inflación generan resultados significativos, permitiendo una gradual
distensión de la política monetaria, mientras la política de responsabilidad fiscal ha
rebajado el déficit nominal del sector público y también la deuda pública. Por otra
parte, en los últimos años, el país ha logrado una situación sólida en las cuentas
externas, a través de elevados superávit comerciales y en cuenta corriente.

II.1. Producción

El PIB brasileño alcanzó R$ 1,938 billón en 2005, cifra equivalente a US$ 828 mil
millones. Los números son todavía mejores cuando medidos en términos de paridad
de poder de compra, a la vez que el PIB llega a más de US$ 1,5 billón, uno de los
mayores del mundo. El PIB brasileño, aunque ha sufrido una desaceleración en 2005,
cuando creció solamente 2,3% (contra 4,9% en 2004), presenta una línea de crecimiento
alrededor del 3,3% en 2006, acelerándose para el 4% al año en 2007 (Gráfico II. 1).



Brasil – Ministerio de Relaciones Exteriores

22 Como exportar a Brasil

Gráfico II.1
Crecimiento anual del PIB - 1997-2007

Por la óptica de la oferta, las actividades relacionadas con el sector de servicios
tienen la mayor participación en el PIB, alrededor del 51% estimados para 2006,
seguido de la industria, con 35,7%. La participación del sector agropecuario disminuyó
en los últimos años, estimando alcanzar el 7,4% en 2006 (Tabla II.1). Esta pérdida de
dinamismo del nivel de actividad del sector agropecuario se debe a la baja de los
precios internacionales de algunos productos importantes en la pauta de exportación
brasileña, como la soya, y a los efectos negativos de la apreciación cambiaria.

Por la óptica de la demanda, el consumo privado y las inversiones son los ítems de
mayor participación en el PIB, respondiendo por el 56,4% y el 20,5% del PIB en
2006, respectivamente. En lo que se refiere al consumo privado, su expansión es
derivada del crecimiento de la ocupación y del aumento del nivel de ingreso, sea
por medio del mercado de trabajo o por medio de rendimientos no-laborales, como
las transferencias de ingresos costeadas por el gobierno. La inversión sigue
respondiendo positivamente a la reducción de las tasas de interés y a la reducción
de los precios de los bienes de capital importados.

Las exportaciones e importaciones siguen reduciendo la participación en el PIB, por
cuenta de la apreciación cambiaria y también por un crecimiento más débil de las
primeras, especialmente en el 2006. El consumo del gobierno también ha reducido
la participación para 18,1% del PIB en 2006.
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Tabla II.1
Crecimiento y composición del PIB (óptica de la oferta y óptica de la

demanda) – 2004-2006

 Crecimiento (%) Participación en el PIB (%)
 2004a 2005a 2006b 2004 2005 2006c

PIB 4,9 2,3 3,3 100,0 100,0 100,0
Producción       
Agropecuaria 5,3 0,8 2,3 9,0 7,5 7,4
Industria 6,2 2,5 4,2 34,9 35,6 35,7

Industria Generald 8,3 3,1 3,5 - - -
Servicios 3,3 2,0 2,4 49,8 50,9 50,8

Comercio 7,9 3,3 3,7 7,0 6,8 6,5
Transporte 4,9 3,2 3,0 2,0 1,8 1,9
Otros 2,3 1,7 2,1 40,8 42,3 42,4

Demanda       
Consumo Total 3,0 2,7 3,6 74,0 75,0 74,5

Privado 4,1 3,1 4,3 55,2 55,5 56,4
Gobierno 0,1 1,6 1,8 18,8 19,5 18,1

Formación Bruta de Capital Fijo 10,9 1,6 6,0 19,6 19,9 20,5
Exportacionese 18,0 11,6 4,5 18,0 16,8 15,5
Importacionese 14,3 9,5 14,0 -13,4 -12,4 -12,2

Fuente: IBGE e IPEA
Notas: a Observado

b Proyectado por el IPEA
c Primer semestre del año
d PIM-PF
e Bienes y servicios (exclusive servicios de factores productivos)

II.2. Empleo e ingresos

La situación del mercado de trabajo en Brasil ha mejorado considerablemente en los
últimos años. La tasa de desempleo se ha reducido efectivamente (Gráfico II. 2)
hasta el 10,2% en 2006, reflejo del aumento del número de vacantes para los
trabajadores formales, que se ha mantenido por arriba de la variación de los empleos
para los trabajadores informales y autónomos.

Paralelamente, la renta del trabajador muestra progreso en los últimos años, pasando
de un promedio de R$ 990,00 al mes a mediados de 2004 para cerca de R$ 1.047,00
hasta julio de 2006. Los buenos resultados de los rendimientos del trabajo se deben
al aumento del salario mínimo y a los aumentos reales de salario registrados en el
sector industrial, así como al aumento de las remuneraciones de los funcionarios
públicos (Gráfico II. 3).
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Gráfico II.2
Tasa de Desempleo Abierto (al mes)

(%)

Gráfico II.3
Rendimiento promedio real del trabajo – Promedio móvil de 12 meses

(en R$)
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II.3. Precios

El régimen de metas inflacionarias y los esfuerzos de control de la inflación han sido
extremadamente  exitosos, especialmente cuando se consideran los choques sufridos
por la economía brasileña en los últimos años, como la fuerte depreciación cambiaria
del 2002 y el aumento de los precios de las materias-primas en 2003-2004. Se verifica
que la inflación medida por el IPCA (Índice de Precios al Consumidor Amplio)  cayó
del 12,5% en 2002 para el 3% en 2006, lo que representa más de un punto porcentual
por debajo de la meta establecida para el año, de 4,5% (Gráfico II. 4).

Siguiendo la misma tendencia del IPCA, los demás índices de precios agregados de
la economía también acompañaron la reducción de la inflación, registrando valores
relativamente bajos en los tres primeros trimestres del 2006, en relación a los años
anteriores (Tabla II. 2). En 2007, se espera que la inflación sea un poco más alta y
que los principales índices se ubiquen en torno al 4%. La meta de inflación establecida
para el 2007 es también del 4,5%, la cual se debe nuevamente alcanzar con holgura.

Gráfico II.4
Evolución anual de la inflación medida por el IPCA – 1997-2006

(%)
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Tabla II.2
Evolución reciente de los principales índices de precios de Brasil

(%)
Ano IPC (FIPE) IPCA IGP-DI INCC IPA-DI IPC (FGV)
2004 6,56 7,60 12,13 11,04 14,68 6,27
2005 4,53 5,69 1,23 6,83 -0,96 4,93
Enero-set/06 0,68 2,00 2,11 4,20 2,24 1,04

Fuente: IBGE e IPEADATA.
Obs.: IPC = Índice de Precios al Consumidor.

IPCA = Índice de Precios al Consumidor Amplio.
IGP-DI = Índice General de Precios - Disponibilidad Interna.
INCC = Índice Nacional de la Construcción Civil.
IPA-DI= Indice de Precios Agregado - Disponibilidad Interna.

II.4.  Política monetaria

Desde mediados del 2005, el Banco Central de Brasil ha puesto en práctica una
política de reducción gradual de la tasa de interés básica de la economía (tasa
Selic), respondiendo a la firme tendencia de reducción de la variación del IPCA. En
las últimas reuniones del Comité de Política Monetaria (Copom), que son realizadas
en intervalos de poco menos de un mes, se determinaron cortes sucesivos de la tasa
básica, normalmente del 0,5 punto porcentual a cada reunión (Gráfico 5), en
consonancia con la evolución de la inflación, medida por el IPCA (índice oficial), que
al cierre del 2006, deve ser una tasa inferior a la meta establecida por el Ministerio de
Hacienda. En septiembre del 2006, la tasa Selic (anual) era del 14,25%.

Esta información evidencia el éxito del régimen de metas de inflación adoptado por
el país desde 1999. En los últimos años, el comportamiento de los agentes económicos
se ha ajustado bien a las decisiones del Copom, observándose un mayor grado de
convergencia entre el proceso de formación de las expectativas del mercado y las
decisiones de política monetaria. Actualmente, se esperan nuevas reducciones de la
tasa de interés básica a lo largo del 2007.
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Gráfico II.5
Tasa de interés básica (Selic) – 1997-2006

(% anual)

II.5. Cuentas públicas

Brasil ha tenido éxito en su esfuerzo de ajuste de las cuentas públicas, de modo que,
en el período 2004-2006, el déficit nominal consolidado del sector público
(englobando los gobiernos federal, estaduales, municipales y las empresas estatales)
se ha mantenido alrededor del 3% del PIB, después de haber alcanzado más del 7%
a fines de los años 90. El resultado primario (que excluye los pagos de intereses de
la deuda pública) aumentó a lo largo de los años observados, pasando del 3,9% del
PIB en el 2002 para más del 5% en el 2005, reduciéndose al 4,3% en el 2006 (Gráfico
II. 6).
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Gráfico II.6
Necesidad de Financiamiento del Sector Público de Brasil – 1997-2006

(% del PIB)

El desempeño fiscal ha resultado en reducciones sucesivas de la deuda neta del
sector público en los últimos años, revertiendo una tendencia de aumento que se ha
verificado entre 1997 y 2003. El tamaño de la deuda como proporción del PIB, que
era del 57,2% en el 2003, bajó hasta el 50,3% en el 2006 (Gráfico II. 7). Se debe
destacar que esta caída no resulta solamente del aumento del superávit primario,
sino también a causa de la valorización cambiaria (que disminuyó la corrección
monetaria de la deuda), al crecimiento del PIB y a la  constante reducción de la tasa
Selic, que es utilizada como “indexador” de una gran parte de la deuda pública.
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Gráfico II.7
Deuda Neta del Sector Público – 1997-2006

(% del PIB)

II.6. Cuentas externas

La principal transformación ocurrida en la economía brasileña en los últimos años
tiene que ver con la situación de las cuentas externas. El país después de experimentar
un cuadro de crisis en su balanza de pagos a lo largo de los años 1997 a 2002 -
debido a la existencia de un elevado déficit en transacciones corrientes y a un contexto
internacional marcado por una sucesión de crisis en diversos países - mostró un
escenario de abundancia de dólares, resultante de un crecimiento espectacular de
las exportaciones (22,5% al año en el cuatrienio 2003-2006), que permitió la generación
de importantes superávit comerciales (US$ 45 mil millones en el 2006). Esto resultó
en la reversión del saldo en transacciones corrientes, que hoy acumula resultados
positivos superiores al 1% del PIB, contrastando con los déficit de más del 4% hacia
el final del milenio (Gráfico II. 8).
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Gráfico II.8
Evolución del saldo en cuenta corriente – 1997-2006

(% del PIB)

La devaluación cambiaria iniciada en 1999, con la adopción del régimen de cambio
fluctuante, y el crecimiento espectacular del comercio mundial se conjugaron con
una serie de transformaciones ocurridas en la  estructura productiva brasileña en los
últimos 10 a 15 años, generando cuadro propicio al “boom” de las exportaciones. El
resultado ha sido un superávit comercial suficientemente elevado para compensar el
déficit de la cuenta de servicios, cuyo resultado es históricamente negativo en Brasil,
principalmente a causa de los pagos de intereses de la deuda externa y de las
remesas de utilidades de empresas extranjeras que operan en el país. En el 2006, el
déficit de servicios se aproximó a los US$ 40 mil millones.

En este cuadro, el desempeño de la cuenta de capital no ha sido tan importante en
el equilibrio de la balanza de pagos. En realidad, afirmar que el país puede registrar
un déficit en los flujos de capital en 2004 y 2005, causado por la amortización
anticipada de débitos del gobierno brasileño con instituciones internacionales, como
el FMI y el Club de Paris,  no quiere decir que el país esté atrayendo pocos recursos
externos. El gobierno y las empresas continúan emitiendo un volumen significativo
de bonos y otros papeles en el mercado internacional a costos decrecientes,
acompañando la evolución favorable del riesgo-Brasil (que a fines del 2006 estaba
un poco arriba de los 200 puntos-base). Al mismo tiempo, el país continúa recibiendo
un volumen significativo de inversiones extranjeras directas, cuyos ingresos sumaron
US$ 15 mil millones en el 2005 y alrededor de US$ 16 mil millones en el  2006.

Un hecho notable es el aumento del volumen de inversiones brasileñas en el exterior, que
en el 2006 superaron la marca de los US$ 20 mil millones. De hecho, la internacionalización
de la economía brasileña se procesa cada vez más en los dos sentidos, con diversas
empresas brasileñas adoptando una estrategia de penetración directa en los mercados
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externos, sea por el establecimiento de nuevas plantas, sea por la compra de empresas
ya existentes. En realidad, las empresas brasileñas están siguiendo una tendencia
que se observa ya hace algún tiempo en otros países emergentes. La valorización
del tipo de cambio ha facilitado esta tarea, tornando más barata la adquisición de
moneda extranjera para la realización de tales inversiones.

II.7. Intercambio comercial

Los flujos de exportación e importación brasileños han registrado record sucesivos
en los últimos años, con fuerte crecimiento tanto de las exportaciones cuanto de las
importaciones. En el 2006, se espera que las exportaciones lleguen alrededor de
US$ 136 mil millones y las importaciones a US$ 91 mil millones, resultando en un saldo
positivo en torno de US$ 45 mil millones (Gráfico II. 9). El comercio total brasileño
llegará, por lo tanto, a más de US$ 225 mil millones, lo que representa una expansión
bastante significativa en relación al escenario de cuatro años atrás, cuando sumó
US$ 107,6 mil millones.

Gráfico II.9
Evolución del comercio exterior brasileño – 1997-2006

(US$ mil millones)
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La mayor parte de la pauta exportadora brasileña está compuesta por productos
manufacturados, que han respondido en los últimos años por cerca de 55% del
total, y que engloban desde productos agroindustriales, como aceite de soya, azúcar
refinado y alcohol, hasta bienes más elaborados y de alto contenido tecnológico,
como automóviles, aviones y teléfonos celulares. Otros 30% de la pauta se refieren a
los productos básicos, donde se incluyen diversos ítems de la agropecuaria, como
soya, café, algodón y carnes, y también productos de origen mineral, como mineral
de hierro y petróleo. Los productos semimanufacturados responden por cerca del
14% de la pauta, destacándose azúcar, celulosa, aluminio y productos siderúrgicos
(Tabla II. 3).

Analizándose el ritmo de crecimiento de las exportaciones en los últimos años, se
observa que todas las clases de productos han registrado óptimo desempeño, siendo
que en el período enero-septiembre del 2006 se registró la mayor tasa de crecimiento
de los semimanufacturados en relación al mismo período del año anterior (19,2%).
En el 2005, el mayor crecimiento se verificó en los manufacturados (23%) y en  el
2004 en los básicos (34,7%).

Tabla II.3
Exportaciones por clase de productos

 Básicos Semimanufacturas Manufacturas
Valor (US$ Millones)

2004 28.518 13.429 52.949
2005 34.721 15.961 65.144

Enero-sept. 2006 29.955 13.959 54.502
 Participación (%)*

2004/2003 29,6 13,9 54,9
2005/2004 29,3 13,5 55,1

Ene.-sept. 2006/2005 29,8 13,9 54,3
 Crecimiento respecto al período anterior (%)

2004/2003 34,7 22,7 33,5
2005/2004 21,8 18,9 23,0

Ene.-sept. 2006/2005 16,3 19,2 14,8
* No suma 100% por el  no especificado de las Operaciones Especiales.

Fuente:  Secex-MDIC.

Respecto a la pauta de importaciones de Brasil, hay un fuerte predominio de materias-
primas y bienes intermedios, lo que representa alrededor del 60% del total importado.
En el 2005, los insumos importados representaron alrededor del  7% del valor total
de la producción de la industria brasileña. Esto significa que el coeficiente es el
doble del registrado en  inicio de los años 90 y que ha aumentado de forma gradual
en los últimos años (Tabla II. 4).

Los combustibles son el segundo ítem más importante de la pauta, con participación
del 17,1% en el período enero-septiembre del 2006, fuertemente influenciada por el
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aumento de los precios internacionales del petróleo. Los bienes de capital, a su vez,
representan el 13,5% de las importaciones del país, al paso que los bienes de consumo
representan menos del 10% de la pauta - siendo el 6,4% relativos a los bienes de
consumo no durables y apenas el 3,4% a los bienes durables.

Sin embargo, los bienes durables registran el crecimiento más expresivo del valor
importado en los anos recientes, siendo que en el período enero-septiembre del
2006 la subida fue del 86,4% en comparación al mismo período del 2005. Así
mismo, actualmente, el país aún importa, menos bienes durables que en 1995 - el
montante actual se aproxima de los US$ 3 mil millones en 12 meses, contra los US$ 5
mil millones alcanzados en aquel año. Lo mismo pasa con los bienes de capital y los
bienes de consumo no durables. Las compras actuales de bienes de capital llegan a
casi US$ 12 mil millones/año, pero ya alcanzaron más de US$ 13 mil millones en 1998.
Los bienes durables participan con cerca de US$ 5,5 mil millones de las importaciones
actuales, todavía el valor es inferior a los US$ 6,2 mil millones registrados en 1998.

Sin duda, aunque los bienes de consumo y de capital han sido los más afectados
por la desvalorización cambiaria iniciada en 1999, las importaciones hoy se encuentran
en franca recuperación. Cuando se considera el PIB brasileño, que es hoy 21% mayor
que en 1998 y dado el escenario actualmente bastante favorable a la importación -
con crecimiento de la demanda doméstica, cambio valorizado y gran superávit en la
balanza comercial -, cabe esperar que las importaciones tiendan a crecer a un ritmo
relativamente elevado en los próximos años, especialmente en este tipo de bienes.

Tabla II.4
Importaciones por categoría de uso económico

Bienes Materias primas Bienes de Bienes de Combustibles
de y bienes consumo consumo
capital intermedios durable no durable

Valor (US$ Millones)   
2004 7.688 39.876 1.305 3.946 9.967
2005 9.912 45.328 1.805 4.721 11.785
Enero-sept./2006 8.988 39.786 2.282 4.292 11.382
Participación (%)
2004/2003 12,2 63,5 2,1 6,3 15,9
2005/2004 13,5 61,6 2,5 6,4 16,0
En.-sept. 2006/2005 13,5 59,6 3,4 6,4 17,1
Crecimiento respecto al período anterior (%)   
2004/2003 7,5 32,2 23,0 15,1 54,3
2005/2004 28,9 13,7 38,3 19,6 18,2
En.-sept. 2006/2005 24,2 18,2 86,4 27,5 32,1

Fuente: Funcex.
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• Países y bloques económicos

La pauta de exportaciones brasileña es bastante diversificada en términos de mercados
de destino. Aún cuando los países del Nafta y de la Unión Europea responden juntos
por más del 45% del total de las ventas, su participación ha caído en los últimos
años, en beneficio principalmente de los países de América del Sur, cuya participación
ya alcanzaba 19,1% en el período enero-septiembre del 2006, o sea dos puntos
porcentuales arriba de la participación que tenían en el 2004 (Tabla II. 5). Los países
de Asia también tienen un peso importante en la pauta, de poco más del 15% en el
2006, siendo significativas también las participaciones de América Central y del Caribe
(6,1%), de África (5,4%), de los demás países de Europa (4,6%) y del Oriente Medio
(3,8%).

En los últimos años las tasas de crecimiento de las exportaciones han sido bien
elevadas en el caso de las ventas dirigidas hacia América del Sur, Asia, África, América
Central y Caribe. En cambio las ventas para los países del Nafta y de la Unión Europea
han tenido un desempeño más modesto. De hecho, Brasil, que siempre se caracterizó
por ser un global trader, ha venido diversificando aún más sus ventas en los años
recientes, con crecimiento mucho más acelerado de las ventas para mercados no-
tradicionales.

Tabla II.5
Exportaciones brasileñas por bloques económicos

 Valor (US$ Millones) Participación (%) Crecimiento (%)
2004 2005 en-sep 2004 2005 en-sep 2004 2005 en-sep

2006 2006 2006*
Nafta   25.488   28.749         23.523    26,4    24,3            23,4    23,6    12,8            11,5

Unión Europea   24.160   26.493         22.066    25,0    22,4            21,9    30,9      9,7            11,0

América del Sur   15.628   21.024         19.244    16,2    17,8            19,1    54,4    34,5            25,4

Asia   14.564   18.552         15.487    15,1    15,7            15,4    24,7    27,4            15,9

A. Central y el Caribe    4.576    7.187           6.098      4,7      6,1              6,1    42,7    57,1            19,5

África     4.245    5.977           5.432      4,4      5,1              5,4    48,4    40,8            23,7

Resto de Europa     3.694    5.509           4.585      3,8      4,7              4,6    22,0    49,1            10,3

Medio Oriente     3.687    4.286           3.824      3,8      3,6              3,8    31,4    16,2            21,1

Oceanía        434       530             452      0,4      0,4              0,4    24,3    22,2            16,8
*Comparativo a ene-sept/2005
Fuente: Secex-MDIC.

Fenómeno semejante se verifica en la pauta de importaciones del país, que también
es bastante diversificada en términos de mercados de origen y viene pasando por un
proceso de cambio estructural significativo en los últimos años (Tabla II. 6). Lo notable
es que los países de Asia se volvieron los principales proveedores de Brasil, superando
los dos bloques más tradicionales, Nafta y Unión Europea. Los asiáticos respondieron
por el 24,8% de las importaciones totales en el período enero-septiembre del 2006,
con ganancias de más de cinco puntos porcentuales en relación a la participación
registrada en el 2004. En cambio la participación de la Unión Europea se disminuyó
en 3 puntos porcentuales en el mismo período, y el Nafta en casi 2 puntos
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porcentuales. Los países de América del Sur también aumentaron su participación
en el 2006, llegando al 16% del total. Los demás bloques han mantenido una
participación estable o ligeramente decreciente.

Tabla II.6
Importaciones brasileñas por bloques económicos

 Valor (US$ Millones) Participación (%) Crecimiento (%)
2004 2005 en-sep 2004 2005 en-sep 2004 2005 en-sep

2006 2006 2006*
Asia 12.278 16.870 16.548 19,6 22,9 24,8 37,6 37,4 34,4

Unión Europea   15.923 18.146 14.963 25,4 24,7 22,4 22,1 14,0 9,3

NAFTA   13.081 14.714  12.634 20,8 20,0 18,9 18,8 12,5 15,9

América del Sur     9.273 10.685 10.692 14,8 14,5 16,0 21,5 15,2 38,3

África     6.172 6.667 6.268 9,8 9,1 9,4 89,7 8,0 27,5

Medio Oriente     2.304 2.510 2.295 3,7 3,4 3,4 42,3 8,9 29,4

Resto de Europa     2.599 2.595 2.171 4,1 3,5 3,3 27,8 (0,1) 20,0

A. Central y el Caribe       750 701 596 1,2 1,0 0,9 37,0 15,3 38,5

Oceanía        402 662 569 0,6 0,9 0,9 27,2 64,7 25,3
*Comparativo a ene-sept/2005
Fuente: Elaborado por la Funcex. Datos de la Secex.

• América del Sur

El intercambio comercial entre  Brasil y sus vecinos de América del Sur, aunque se ha
intensificado en los últimos  años,  aún presenta asimetrías: las exportaciones brasileñas
a estos países han aumentado a una tasa promedio del 41,2% al año en el trienio
2003-2005 mientras las importaciones provenientes de estos países se expandieron
a una tasa más baja, del 11,9% al año. Lo que resultó en un creciente superávit
comercial de Brasil, que en el 2005 superó los US$ 10 mil millones. Estos números
contrastan con los de 1997 al 2002, cuando los flujos comerciales eran razonablemente
equilibrados (Gráfico II. 10). Se nota también que las exportaciones brasileñas a los
vecinos son hoy superiores a US$ 20 mil millones/año, casi el doble de los valores
registrados a fines de los años 90. Por otro lado las importaciones son de poco más
de US$ 10 mil millones, nivel semejante al del final de la década de 1990.
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Gráfico II.10
Intercambio comercial de Brasil con América del Sur

(US$ Mil Millones)

Las exportaciones brasileñas a América del Sur se concentran fundamentalmente en
productos manufacturados, destacándose los automóviles de pasajeros. Incluso
participan de la pauta una gran cantidad de productos tales como aparatos
transmisores y receptores (básicamente teléfonos celulares), vehículos de carga, partes
y piezas para vehículos, tractores, petróleo, polímeros y laminados de hierro y acero.
Sumados, estos productos representan 1/3 de todo lo que el país vende a sus vecinos
sudamericanos.

Se destaca también la gran participación de América del Sur en el total de las
exportaciones brasileñas de diversos productos (Tabla II. 7). En el  caso de los
automóviles, más del 40% se destinan a los países de la región, mientras en el caso
de los teléfonos móviles el porcentual llegue a casi 50% y de los vehículos de carga
a 56,9%. La región también adquire papel predominante en las ventas brasileñas de
tractores (52,2%), polímeros (61%), máquinas y aparatos para uso agrícola (71,2%) y
ómnibus (77,9%), entre otros productos.
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Tabla II.7
Exportaciones brasileñas (totales y con destino a América del Sur) por

principales productos

Descripción Promédio 2004-2005 (US$ Millones) Part. %
América del Sur Total Brasil A. del Sur

Vehículos automóviles para pasajeros                     1.650                   3.873             42,6
Aparatos emisores o receptores y sus componentes                     1.021                   2.053             49,8
Vehículos de carga                        798                   1.402             56,9
Partes y accesorios para vehículos automóviles y tractores 656                   2.212             29,7
Tractores                        555                   1.063             52,2
Aceites crudos de petróleo                        518                   3.346             15,5
Polímeros de etileno, propileno y estireno                        517                      847             61,0
Productos laminados planos de hierro o acero                        504                   2.195             23,0
Chasis con motor y carrocerías para vehículos automóviles 343                      765             44,8
Neumáticos                        338                      760             44,5
Máquinas y aparatos para uso agrícola (excepto tractores) 327                      459             71,2
Motores para vehículos automóviles; sus partes y accesorios 310                   2.142             14,5
Calzados, sus partes y componentes                        256                   1.939             13,2
Papel y cartón para escribir, imprimir u otros fines gráficos 256                      641             39,9
Minerales de hierro y sus concentrados                        247                   6.028               4,1
Máquinas para nivelación, compactación, perforación, etc. 239                   1.070             22,3
Ómnibus y vehículos para el transporte de =>10 personas 227                      291             77,9
Máquinas automáticas p/ el procesamiento de datos y sus
unidades 207                      283             73,1
Carne bovina congelada, fresca o refrigerada                        195                   2.191               8,9
Demás productos                     9.161                 73.829             12,4

Fuente: Elaborado por Funcex. Datos básicos de Secex-MDIC.

La pauta de importaciones brasileñas provenientes de los países de América del Sur,
por otra parte, muestra una  participación importante de productos de menor grado
de elaboración, destacándose el gas natural, trigo, cátodos de cobre, minerales de
cobre y petróleo crudo. En lo que se refiere a esos productos, los vecinos representan
una parte muy grande de todo lo que el país importa. En el caso del gas natural y de
los cátodos de cobre, los países sudamericanos responden por el 100%, teniendo
una participación muy elevada también en trigo (98,9%), minerales de cobre (95,8%),
arroz (87%), entre otros (Tabla II. 8).

Sin embargo, hay varios productos manufacturados que se destacan entre los que el
país importa de la región, como naftas, partes y piezas para vehículos, vehículos de
carga, polímeros y automóviles de pasajeros. Se nota, sin embargo, que en estos
casos las importaciones provienen básicamente de  Argentina. Las compras de los
demás países de la región se concentran especialmente en productos básicos.
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Tabla II.8
Importaciones brasileñas (totales y provenientes de América del Sur) por

principales productos

Descripción Promédio 2004-2005 (US$ Millones) Part. %
América del Sur Total Brasil A. del Sur

Gas natural en estado gaseoso 698 698             100,0
Trigo (granos) 682 689               98,9
Naftas                          596 1.216               49,0
Cátodos de cobre y sus elementos                          505 505             100,0
Minerales de cobre y sus concentrados                          419 437               95,8
Par tes y accesorios para vehículos automóviles y tractores 363 2.257               16,1
Petróleo crudo                          327 7.211                 4,5
Vehículos de carga                          325 417               78,0
Polímeros de etileno, propileno e estireno                          300 576               52,1
Vehículos automóviles para pasajeros                          271 701               38,7
Arroz (inclusive partido)                          159 183               87,0
Insecticidas, formicidas, herbicidas y productos similares 151 716               21,1
Minerales de molibdeno y sus concentrados 140 145               96,6
Gas butano licuado                          138 145               95,1
Malta sin tostar (entera o partida)                          131 192               68,3
Motores para vehículos automóviles y sus partes                          117 1.054               11,1
Neumáticos 98 327               29,9
Artículos de plástico para transporte o envasado 96 139               69,1
Demás productos 4.616 46.843                 9,9

Fuente: Elaborado por Funcex. Datos básicos de Secex-MDIC.
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III. IMPORTACIONES: NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

Brasil es un mercado de grandes dimensiones que ofrece innúmeras oportunidades
de negocios. El éxito de las iniciativas exige, sin embargo, que el exportador conozca
los procedimientos que el producto tiene que cumplir para ingresar en el mercado
de acuerdo con los requisitos y normas administrativas, aduaneras y de cambio
vigentes en el País.

Una operación de importación en Brasil presenta el mismo nivel de complejidad que
el existente en los demás países del mundo. Todos los procedimientos están
informatizados en un sistema denominado SISCOMEX – Sistema Integrado de
Comercio Exterior, en el cual los órganos gubernamentales están interligados a todos
los agentes que, de alguna u otra forma, participan activamente en los procesos de
exportación e importación.

Esta sección presenta las principales normas y procedimientos relacionados al
proceso de importación en Brasil. Los diversos ítems son presentados en la siguiente
secuencia:

• La clasificación de mercancías adoptada en el país.

• La descripción del Siscomex.

• La representación del exportador/importador brasileño ante la aduana.

• El tratamiento administrativo de las importaciones, dando énfasis a los órganos
intervinientes y anuentes, y al proceso de licenciamiento de las importaciones.

• El procedimiento de despacho en aduana

• El tratamiento tributario de las importaciones, con informaciones sobre los tributos
que pueden incidir en una importación.

• Las preferencias arancelarias otorgadas por el País a algunos de sus socios
comerciales, destacadamente a los países de América del Sur.

• El tratamiento financiero de las importaciones.

• Tratamientos en aduanas especiales existentes en el País, que tienen por objetivo
simplificar cierto tipo de operaciones y estimular el desarrollo y el crecimiento
económico del País.

Para tener una visión general del funcionamiento del sistema brasileño de importación,
se presentan a continuación flujogramas describiendo los principales procedimientos
que se deben cumplir en una operación de importación. Tales procedimientos se
dividen en tres grupos: administrativos, financieros y tributarios.
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FLUJO ADMINISTRATIVO DE LA IMPORTACIÓN BRASILEÑA

IMPORTACIONES DISPENSADAS DE LICENCIAMIENTO*

* Aproximadamente el 75% de los productos de la NCM están dispensados de licenciamiento.
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FLUJO ADMINISTRATIVO DE LA IMPORTACIÓN BRASILEÑA

IMPORTACIONES SUJETAS A LICENCIAMIENTO*

* Respecto a las mercancías sujetas al análisis físico en el momento del ingreso en territorio nacional, el proceso de decisión
de anuencias incluye la autorización de embarque. Cuando la mercancía llegue al país, será una vez más sometida al proceso
de decisión, siendo que la licencia puede ser aprobada, desaprobada o se puede hacer una exigencia, cuando hay requisitos
a cumplir.
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FLUJO CAMBIARIO DE LA IMPORTACIÓN BRASILEÑA
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FLUJO EN ADUANA DE LA IMPORTACIÓN BRASILEÑA

*   NIC: Número de Identificación de Carga
**  CE: Conocimiento de Embarque
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III.1.  Clasificación de las mercancías

Las mercancías comercializadas internacionalmente por el País son clasificadas, desde
1996, de acuerdo a la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), también
adoptada en Argentina, Paraguay y Uruguay. La NCM consta de ocho dígitos basados
en el Sistema Armonizado (SA).3 La inclusión de dos dígitos más, después de los
seis del código numérico del SA, tiene por objetivo obtener una caracterización más
detallada de las mercancías y de sus respectivas clasificaciones y satisfacer a los
intereses de todos los países miembros del MERCOSUR.

Es importante que el importador clasifique correctamente los productos adquiridos,
con la finalidad de evitar la aplicación de sanciones por parte de las autoridades
aduaneras y, por otro lado, utilizar las ventajas arancelarias que resultan de los
acuerdos bilaterales y multilaterales que Brasil mantiene en el ámbito de su comercio
internacional. Es recomendable, también, que el exportador, con el objetivo de
perfeccionar la clasificación de la mercancía que pretende exportar a Brasil, informe
al cliente brasileño la clasificación que utiliza en sus negocios externos, puesto que
no siempre la clasificación de la NCM/SA coincide con la codificación utilizada por
el exportador en las dos últimas posiciones numéricas (ocho dígitos).

Las ventajas derivadas de la correcta clasificación se traducen esencialmente en la
reducción del Impuesto de Importación o, inclusive, en su exención, en función de
los acuerdos comerciales vigentes. Por lo tanto, es necesario que el exportador
conozca los beneficios tributarios de su producto en relación al mercado brasileño,
a fin de ganar competitividad frente a los competidores de otros países que
eventualmente no sean favorecidos por los tratados comerciales que Brasil mantiene
en su comercio exterior (ver sección III.7).

Se formaliza esa ventaja mientras se procesa el despacho en aduana (sección III.5),
momento en que el importador quizá tenga que presentar el Certificado de Origen
ante las autoridades aduaneras. Ese documento es emitido por la entidad autorizada
en el país del exportador y en él se deben constar los fundamentos legales del
acuerdo comercial que está siendo aprovechado en esa operación. La falta de
presentación del certificado de origen ocasiona la pérdida de las ventajas, implicando
el pago por el importador del Impuesto de Importación con los aranceles normales.

Es importante destacar que la clasificación incorrecta de las mercancías a la NCM/SH
genera, además del pago de eventuales diferencias de alícuota de importación, la
imposición de multas aplicadas sobre el importador brasileño y cuyo valor corresponde,
como mínimo, al 1% del Valor en Aduana, dependiendo del tipo de infracción.

3 El  Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, o simplemente Sistema Armonizado (SA), es una
nomenclatura internacional de clasificación de mercancías basada en una estructura de códigos y respectivas descripciones.
Tal Sistema fue creado para promover el desarrollo del comercio internacional y perfeccionar la recolección, comparación
y el análisis de las estadísticas de comercio exterior. Además, el SA facilita las negociaciones comerciales internacionales,
la elaboración de las tarifas de fletes y la confección de las estadísticas relativas a los diferentes medios de transporte de
mercancías y de otras informaciones utilizadas por los diversos participantes en el comercio internacional. La composición
de los códigos del SA, formados por seis dígitos, permite que sean atendidas las especificaciones de los productos, tales como
origen, materia constitutiva y aplicación, en un ordenamiento numérico lógico, creciente y de acuerdo con el nivel de
sofisticación de las mercancías.



Brasil – Ministerio de Relaciones Exteriores

Como exportar a Brasil 45

El Impuesto de Importación (II) incide sobre los productos importados por el País,
cuyas alícuotas correspondientes a cada NCM cambian de acuerdo con el tipo de
mercancía. Las alícuotas están disponibles en la Tarifa Externa Común (TEC) del
MERCOSUR (http://www.desarrollo.gov.br/sitio/secex/negInternacionales/ tec/
presentacao.php). Las excepciones a esa regla se refieren a las mercancías
provenientes de los países socios del MERCOSUR (sobre los cuales no incide tal
Impuesto, salvo en el caso de productos sujetos a regímenes especiales) y a aquellas
oriundas de países a los cuales Brasil otorga preferencias arancelarias “ como es el
caso, por ejemplo, de los países andinos. Existen también otros mecanismos que
implican reducciones de las alícuotas del Impuesto de Importación, como, por
ejemplo, en el caso de diversos bienes de capital, de informática y de
telecomunicaciones, desde que no haya producción nacional de tales productos
(este sistema es conocido como Ex-Arancelario).

Además del Impuesto de Importación, los productos importados sufren la incidencia
de algunos impuestos y contribuciones domésticas, que equivalen al IVA o al IGV
utilizado en otros países.  Es el caso del Impuesto sobre Productos Industrializados
(IPI), cobrado por el Gobierno Federal, y del Impuesto sobre Circulación de
Mercancías y Servicios (ICMS), cobrado por los Gobiernos de los Estados y por el
Gobierno del Distrito Federal. A ejemplo de otros países, los impuestos aplicados
no constituyen protección arancelaria, sino simplemente una equiparación de las
condiciones impuestas al productor nacional y al exportador extranjero. En el caso
de Brasil, el pago de los tributos federales ocurre en el momento de efectuar el
registro de la Declaración de Importación (DI). Los aspectos tributarios de la
importación serán presentados en la sección III.6.

III.2. Siscomex

El Sistema Integrado de Comércio Exterior (Siscomex), creado por el Decreto Nº 660/
92, es el instrumento administrativo de integración de las actividades de registro,
seguimiento y control de las operaciones de comercio exterior, mediante un flujo
único y computadorizado de informaciones.

El Siscomex es una herramienta facilitadora que permite la adopción de un flujo
único de informaciones y torna más agil el proceso administrativo, pues elimina los
controles paralelos y disminuye significativamente el volumen de documentos
involucrados en las operaciones. Su implementación aumentó la confiabilidad del
proceso y generó diversos beneficios, como la reducción de los costos, la eliminación
de documentos, la automación, el rápido acceso a las informaciones estadísticas y
la agilización de los procedimientos.

El Siscomex promueve la integración de las actividades de todos los órganos gestores
del comercio exterior, lo que permite el acompañamiento, orientación y control de
las diversas etapas del proceso exportador e importador.

Las operaciones registradas en el Sistema son analizadas en tiempo real tanto por
los órganos gestores cuanto por los órganos anuentes, que establecen reglas
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específicas para la nacionalización de las mercancías dentro de su área de
competencia.

El usuario, por intermedio de terminal conectado al Sistema, puede hacer el registro
y el acompañamiento de sus exportaciones e importaciones, recibir mensajes e
intercambiar informaciones con los órganos responsables por autorizaciones y
fiscalizaciones.

Se puede accesar al Siscomex desde cualquier punto conectado (bancos, corretoras,
despachantes en aduanas o el propio establecimiento del usuario), así como por
medio de terminales instalados en los órganos federales encargados del control del
comercio exterior.

Los órganos gubernamentales intervinientes en el Siscomex se clasifican como:

a) Gestores: responsables por la administración, mantenimiento y perfeccionamiento
del Sistema dentro de sus respectivas competencias. Son los siguientes:

• Secretaria da Receita Federal – SRF (Secretaría de los Ingresos Tributarios
Federales), responsable por las áreas aduanera, fiscal y tributaria;

• Secretaria de Comércio Exterior (SECEX), responsable por las áreas administrativa
y comercial; y

• Banco Central do Brasil (BACEN), responsable por las áreas financiera y cambiaria.

b) Anuentes: Son todos aquellos órganos que efectúan análisis, dentro de su área
de competencia, sobre determinadas operaciones de exportación o importación
para ciertos tipos de mercancías, sea en razón del producto que se pretende
comercializar, sea debido a la naturaleza de la operación en cuestión. Se encuentran
interligados al Siscomex, de modo a volver más ágil el análisis. Por lo tanto, en
algunos casos, es necesario el cumplimiento de normas específicas establecidas
por esos órganos para que la operación se efective (ver secciones III.4.3 e III.4.4).

III.3. Representación del exportador/importador ante la aduana

Para que la exportación o importación de mercancías por medio del Siscomex sea
viable, primeramente hay que habilitarse para operar en el Siscomex, por medio de
contraseña, y acreditar los representantes para la práctica de actividades relacionadas
al desaduanaje.

El interesado, persona física o jurídica, sólo puede ejercer actividades relacionadas
con la aduana:

a) por intermedio del gestor o despachante de aduana;

b) personalmente, si es persona física;

c) si es persona jurídica, por medio de:
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1. dirigente;

2. empleado;

3. empleado de empresa coligada o controlada, tal como definida en los §§ 1° y
2º del art. 243 de la Ley Nº 6.404, del 15 de diciembre de 1976;

4. funcionario o empleado público específicamente designado, cuando se trate
de órgano de la administración pública, misión diplomática o representación
de organización internacional.

La actuación de persona jurídica en operaciones de comercio exterior (importación,
exportación y tránsito en aduana) depende del análisis previo de la SRF acerca de
sus informaciones catastrales y fiscales. Una vez autorizada la empresa a operar el
comercio exterior, la SRF catastra la misma y efectúa la habilitación de su responsable
legal (dirigente, director, socio-gerente). Esta persona física habilitada acreditará los
representantes de la empresa (apoderados o despachantes de aduana) en el
Siscomex, para que puedan actuar como representantes de la empresa para la práctica
de los actos relacionados con el despacho en aduana.

III.4. Tratamiento administrativo de las importaciones

III.4.1. Estructura administrativa

Para que el control de las actividades de importación sea eficaz, el Gobierno brasileño
cuenta con una estructura administrativa diversificada, siendo el Ministerio del
Desarrollo, Industria y Comercio Exterior – MDIC, el responsable directo por estas
actividades.

El órgano más importante es la Secretaria de Comércio Exterior – SECEX, que posee
diversos objetivos y atribuciones, entre los cuales se destacan:

• Administrar los mecanismos e instrumentos de seguimiento y control de las
operaciones de exportación e importación;

• Formular propuestas de políticas y programas de comercio exterior y establecer
normas para su implementación;

• Coordinar la aplicación de defensa contra prácticas desleales de comercio, así
como brindar apoyo al exportador brasileño cuando es sometido a una
investigación de defensa comercial en el exterior;

• Participar de las negociaciones en acuerdos o convenios internacionales
relacionados al comercio exterior; y

• Elaborar y diseminar informaciones de comercio exterior.
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El Ministerio de Relaciones Exteriores y el PSCI

El Ministerio de Relaciones Exteriores – MRE desempeña papel importante en el
área de comercio exterior de Brasil, teniendo como una de sus competencias la
promoción comercial de los productos brasileños en el extranjero y el incentivo a
las importaciones de productos originarios de países considerados prioritarios
por razones estratégicas y geo-económicas, como es el caso de los países de
América del Sur. En especial, el Ministerio desarrolla, en el ámbito de su Departa-
mento de Promoción Comercial (DPR), el Programa de Substitución  Competitiva
de Importaciones (PSCI).

El Programa de Substitución Competitiva de Importaciones (PSCI) fue creado en
el 2003, siguiendo la prioridad atribuida por el Presidente Luiz Inácio Lula da Silva
a América del Sur. En los últimos años, los flujos comerciales de Brasil con los
países sudamericanos han tenido un crecimiento significativo. Sin embargo, las
asimetrías en los intercambios comerciales han persistido. Efectivamente, la mayoría
de los países de la región continúa registrando déficits con Brasil.

La idea principal del PSCI consiste en impulsar el comercio entre Brasil y los
países sudamericanos, substituyendo, cuando posible y de forma competitiva,
importaciones brasileñas de terceros mercados por importaciones provenientes
de los países de la región. Para alcanzar su objetivo – disminuir los desequilibrios
del comercio entre Brasil y los demás países sudamericanos –, el Programa
implementa acciones que buscan aumentar el contacto entre los empresarios de
América del Sur y eliminar las barreras de información que impiden que productos
competitivos oriundos del mercado regional puedan suplir la demanda brasileña.

III.4.2. Factura Pro Forma

Para facilitar los trámites administrativos por parte del importador brasileño, el
exportador extranjero debe proporcionar la más completa información comercial
y técnica del producto, que permita hacer la correcta clasificación de las
mercancías y, consecuentemente, el encuadramiento de la compra dentro de las
exigencias administrativas y aduaneras brasileñas. El proceso comienza con el
envío de la Factura Pro Forma con todas las informaciones comerciales y financieras
referentes a la operación. Nótese que se debe brindar informaciones precisas,
pues cualquier cambio ocasionará atrasos en los procesos administrativo y
aduanero. Es importante que este documento llegue al importador con todas las
informaciones solicitadas, de forma clara y objetiva, para que se pueda dar inicio
al proceso de importación ante los órganos brasileños, destacándose las
siguientes:

• Identificación del importador y del exportador: los datos deben ser escritos de
forma correcta, con la dirección completa, pues a partir de esas informaciones
serán señalados los trámites administrativos, cambiarios y  aduaneros.
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• Descripción de la mercancía: aunque sea objetiva, la descripción debe contener
las características del producto, con la finalidad de facilitar la clasificación aduanera
y, consecuentemente, el tratamiento tributario. Debe ser hecha en portugués o en
cualquier otro idioma oficial del GATT (General Agreement on Tariffs and Trade).
Algunos importadores proporcionan al vendedor la versión en portugués y solicitan
que el vendedor escriba de esa forma, indicando también la clasificación en la
NCM.

• País de origen: información fundamental para que el importador pueda invocar y
solicitar la concesión de eventual preferencia arancelaria.

• Precio unitario: este dato debe indicar la moneda extranjera previamente acordada
y la forma de venta de acuerdo con el Incoterm negociado y, además, la unidad
de medida convencionada, que puede ser kilo, pieza, tonelada, metro cúbico,
metro cuadrado etc.

• Valor total: para efectos del control en aduana es importante que exista coherencia
entre la cantidad y el precio unitario que genera el valor total de la propuesta y,
aún, dependiendo del Incoterm pactado, el destaque, en separado, del flete y
del seguro internacional.

• Plazo de validez: es necesario que el vendedor, caso lo desee, establezca un
plazo de validez para la propuesta.

• Pesos (neto y total): es importante para que el comprador pueda informarlo en el
Siscomex.

• Embarque y desembarque: de acuerdo con lo previamente acordado, hay que
nombrar con exactitud los puertos y aeropuertos de origen y destino y, en el
caso del transporte viario, el local fronterizo por donde la mercancía deberá
ingresar.

• Forma de pago: de acuerdo con la negociación, se debe informar si la operación
será realizada con pago anticipado, cobro bancario o carta de crédito, a fin de
que el comprador brasileño pueda iniciar los trámites financieros en la red bancaria.
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INCOTERMS

Los Incoterms son siglas utilizadas para definir las condiciones de compra y venta
establecidas entre exportadores e importadores, que tienen en cuenta la repartición
de costos y responsabilidades en una operación de comercio exterior.

Hay 13 términos distintos: EXW, FCA, FAS, FOB, CFR, CIF, CPT, CIP, DAF, DES,
DEQ, DDU y DDP. (Ver Glosario)

En Brasil, los más utilizados son FOB, CIF y CFR en las operaciones por vía
marítima. En las operaciones aéreas y terrestres los más utilizados son FCA, CPT
y CIP. El DAF es utilizado en operaciones fronterizas, principalmente con los países
del MERCOSUR y Bolivia.

Es importante recordar que la práctica de los Incoterms no es obligatoria. Sin
embargo, si los términos son adoptados de común acuerdo durante la negociación,
ellos adquieren fuerza contractual.

Vale resaltar también que, en la importación, Brasil no acepta para fines tributarios
la condición DDP, porque, legalmente, el exportador extranjero no puede asumir
el papel de responsable por los tributos relativos a la importación. Por lo tanto, en
el momento de efectuar el despacho de importación, el Siscomex no permite la
utilización de esa condición de venta y, tanto en el curso del desaduanaje cuanto
posteriormente, el importador es el responsable por cualesquiera tributos, penali-
dades e intereses de mora a que la operación estuviera sujeta.

III.4.3. Licenciamiento de las importaciones

El sistema administrativo de las importaciones brasileñas se encuentra disciplinado
por la Portería SECEX nº 35, de 24 de noviembre de 2006, y comprende las siguientes
modalidades:

a) Importaciones dispensadas de Licenciamiento;

b) Importaciones sujetas a Licenciamiento Automático; y

c) Importaciones sujetas a Licenciamiento No Automático.

Como regla general, las importaciones brasileñas están dispensadas de
Licenciamiento, debiendo el importador, o su representante legal, únicamente registrar
la Declaración de Importación (DI) en el Siscomex con el objetivo de dar inicio a los
procedimientos de nacionalización de la mercancía en la unidad local de la Secretaría
de los Ingresos Tributarios Federales (SRF). Salvo excepciones previstas en la
legislación, sólo se puede registrar la DI después de la llegada de la mercancía a
Brasil.
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Las importaciones estarán sujetas a Licenciamiento en los casos en que la legislación
exija la autorización previa de órganos específicos de la Administración Pública de
Brasil para la importación de determinadas mercancías, o cuando se deban observar
condiciones específicas. En esos casos, el importador debe llenar un formulario de
Licencia de Importación (LI) en el Siscomex, conteniendo las informaciones de
naturaleza comercial, financiera, cambiaria y fiscal relativas a la operación deseada.
Se debe registrar la LI con la antelación dispuesta en la legislación, observándose
que el embarque de la mercancía en el exterior sólo puede ocurrir a posteriori de la
autorización del Licenciamiento, salvo excepciones previstas en la legislación. El
plazo máximo de tramitación de la LI es de 10 días hábiles en el caso del
Licenciamiento Automático y de 60 días corridos en el caso del Licenciamiento
No Automático, contados desde la fecha del registro en el Siscomex. En general,
ambos licenciamientos tienen validez de 60 días respecto al embarque de la mercancía
en el exterior.

Se puede buscar el listado de productos/operaciones sujetas al licenciamiento en el
módulo “Tratamiento Administrativo” del Siscomex Importación. Además de eso, en
la dirección electrónica del MDIC (http://www.desenvolvimento.gov.br) se puede
encontrar el listado de los productos sujetos a licenciamiento, en función de su
clasificación fiscal en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM).

Después de efectuado el registro, la LI asume el status “para análisis”, lo que significa
que ella se encuentra disponible para ser repasada al órgano anuente responsable.
Después de repasada, la LI asume el status “en análisis”, indicando que ella ya se
encuentra bajo examen del órgano. Las exigencias eventualmente formuladas por el
órgano anuente son registradas en el Siscomex para conocimiento y providencias
del importador, que, mientras no las cumpla, encontrará su LI clasificada con el
status “en exigencia”. Concluido el análisis, el órgano anuente registra la decisión en
el Sistema, con la indicación de Aprobación o Desaprobación. En el caso de la LI
estar sujeta a la anuencia de más de un órgano, el importador debe aguardar la
autorización de todos ellos. Posterior a la autorización de todos los órganos anuentes,
se puede embarcar la mercancía en el exterior y, a su llegada a Brasil, se debe
elaborar la Declaración de Importación (DI).

Cuando se elabore la DI, el importador debe informar el número de la Licencia de
Importación aprobada en la adición que esté sujeta a Licenciamiento, de forma que
el Siscomex vincule la LI con la DI. De esa forma, al registrar la DI en el Sistema, los
datos ya digitados por ocasión de la elaboración de la LI son automáticamente
transferidos a la respectiva adición de la DI (ver sección III.5.5).

Debido a la exigencia de anuencias previas para algunos productos, es importante
que el exportador extranjero, antes del embarque de las mercancías, se informe con
el importador sobre los procedimientos necesarios para el licenciamiento. En este
sentido, es necesario que el exportador conozca las diversas anuencias previas que
son exigidas en la importación, tema de la próxima sección.

Aunque el importador sea el responsable por el cumplimiento de las normas brasileñas,
es necesario que el exportador proporcione, con la antelación suficiente, todas las
informaciones necesarias, especialmente detalles técnicos del producto, que sirvan
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no sólo para su correcta clasificación sino también para la comprobación de requisitos
previos exigidos por los órganos anuentes.

En algunos casos será necesaria la inspección física de la mercancía en el país de
origen y la emisión del respectivo certificado.

Hay que tener extremo cuidado con la emisión del Certificado de Origen, para que
sea correctamente elaborado respetando los procedimientos previstos en los
acuerdos comerciales celebrados por Brasil.

Procedimientos de embarque

En el caso de que el importador brasileño tenga que obtener la autorización de la
LI previamente al embarque en el exterior, se debe avisar al exportador extranjero
para no embarcar la mercancía antes de tener la autorización. En caso contrario,
el importador está sujeto a penalidades previstas en la legislación brasileña.

En el caso de pago anticipado, con la Factura Pro Forma en manos, el comprador
debe providenciar el contrato de cambio para efectuar el envío de las divisas.
Tratándose de cobro bancario, el proceso se invierte, de forma que el exportador
debe embarcar primero la mercancía y después remitir la documentación vía banco.
Cuando se trata de carta de crédito, el comprador utilizará la Factura Pro Forma
para providenciar el tramite ante el banco brasileño. Se presenta las características
de cada una de estas formas de pago en la sección III.8.

En cualquier hipótesis, los documentos originales necesarios, básicamente el
conocimiento de embarque (documento que comprueba la posesión o propiedad
de la mercancía y la contratación de la operación de transporte), la factura comercial
(documento similar a la Factura pro forma, pero emitida posteriormente al embarque
de la mercancía, reflejando la operación efectivamente realizada entre el exportador
extranjero y el importador brasileño), el romaneo de carga (“packing list” – lista
que entrega el exportador al transportador conteniendo la descripción, cantidad,
marcas, números y modelos de las mercancías que serán transportadas) y el
Certificado de Origen (si sujeto a trato arancelario preferencial), deben llegar al
importador vía banco o directamente a su dirección lo más rápido posible, a fin
de que se pueda dar inicio al proceso de nacionalización en aduana.

Se recomienda que el exportador envíe copias de estos documentos vía fax, pues
algunos procedimientos pueden ser aplazados mientras la mercancía está viajando
a su destino, principalmente si es por vía aérea o terrestre.

Con los documentos originales en manos y la mercancía en local de aduana de
zona primaria o zona secundaria, el importador brasileño puede dar inicio al proceso
denominado despacho aduaneiro de importación, vía Siscomex, con el objetivo
de nacionalizar la mercancía.
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III.4.4. Órganos anuentes

Para fiscalización y autorización de entrada de productos específicos en territorio
brasileño, operan en Brasil diversos órganos de control, cuya función es justamente
la de analizar y autorizar la importación del bien por medio de la emisión de Licencia
de Importación en el Siscomex, siempre que el producto examinado cumpla todos
los requisitos necesarios. Tales órganos otorgan la anuencia de importación de
productos a ellos pertinentes, pudiendo, de acuerdo con el bien, verificarse la
actuación simultánea e independiente de más de un órgano en una misma LI. Los
órganos anuentes con participación más expresiva en el comercio exterior brasileño
son DECEX/SECEX, ANVISA, MAPA y SUFRAMA.

III.4.4.1. Departamento de Operações de Comércio Exterior
(DECEX)

El DECEX, además de ser el organismo responsable por la gestión y la actualización
del tratamiento administrativo del Siscomex, actúa como órgano anuente de algunos
productos sujetos a procedimientos especiales, así como en la concesion de anuencia
a ciertas operaciones de importación que están sujetas a licenciamiento
independientemente del producto comercializado (mencionadas en la Portería SECEX
no 35/2006):

a) Importaciones amparadas en el Régimen aduanero Especial de Drawback: Tales
importaciones, en las modalidades “suspensión” y “exención”, están sujetas a
Licenciamiento Automático, que puede ser posterior al embarque de la mercancía
en el exterior. El importador debe registrar la LI cuando vaya a realizar las
importaciones previstas en el Acto de Concesión de Drawback (ver sección III.9.2);

b) Importaciones sujetas a Cuota Arancelaria: Las importaciones amparadas en
Acuerdos celebrados en el ámbito de la ALADI o en la Resolución del Grupo
Mercado Común (GMC) del MERCOSUR están sujetas a Licenciamiento No
Automático previo al embarque de la mercancía en el exterior. En estos casos, la
LI tiene por objetivo monitorear la distribución de la cuota entre las empresas
brasileñas interesadas;

c) Importaciones sujetas a Examen de Similitud: Están sujetas al previo examen de
similitud las importaciones que soliciten beneficios fiscales (exención o reducción
del Impuesto de Importación) previstos en legislación específica. Tales
importaciones están sujetas a Licenciamiento No Automático previo al embarque
de los bienes en el exterior.  Cuando del análisis de la LI, se verificará si existe en
Brasil producto similar al importado, observádose los parámetros de precio, plazo
y calidad. En caso de existencia de producto similar nacional, no será otorgado
el beneficio, pero aún se puede realizar la importación mediante la recaudación
integral del Impuesto de Importación.
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d) Importaciones de Material Usado: En principio, está prohibida la importación de
bienes de consumo usados, salvo algunas excepciones previstas en la Portería
DECEX nº 8, de 13 de mayo de 1991. Tales importaciones están sujetas a
Licenciamiento No Automático previo al embarque de la mercancía en el exterior.
Como regla general, sólo son autorizadas importaciones de bienes que no sean
producidos en Brasil, siendo exigida la presentación de laudo técnico de
inspección y evaluación del material que se desea importar.

III.4.4.2. Agência Nacional de Vigilância Sanitária (ANVISA)

La Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria (ANVISA) es el órgano responsable por
el control sanitario de productos y servicios, incluso de los ambientes, procesos,
insumos y tecnologías a ellos relacionados. Ejerce, aún, el control de puertos,
aeropuertos, fronteras y recintos aduaneros instalados en zonas primarias y
secundarias, y actúa en las cuestiones internacionales afectas a la vigilancia sanitaria.

En el ámbito de sus actividades, la ANVISA es responsable por la reglamentación,
control y fiscalización de productos con impacto en la salud humana – medicamentos,
reactivos para diagnóstico, cosméticos, saneantes, alimentos, derivados del tabaco,
productos médicos, sangre y hemoderivados –, así como por servicios de salud;
además, se responsabiliza por el monitoreo de precios de medicamentos, por la
anuencia previa en el proceso de concesión de patentes de productos y procesos
farmacéuticos y por el control de la propaganda de productos sujetos al régimen de
vigilancia sanitaria.

La legislación sanitaria brasileña exige que las empresas interesadas en importar
mercancías bajo vigilancia sanitaria se regularicen en el Sistema Nacional de Vigilancia
Sanitaria previamente a la realización de las importaciones. Tal regularización consiste
en la obtención de la Licencia de Funcionamiento (Licencia Sanitaria), que es emitida
por el órgano sanitario del estado o “municipio” donde la empresa esté ubicada, así
como de la Autorización de Funcionamiento de Empresa (AFE), emitida por la ANVISA.

Se puedem encontrar las informaciones acerca de como proceder para obtener la
Autorización y la Licencia mencionadas, así como la descripción de la documentación
que se debe presentar, que varía de acuerdo con el tipo de producto que la empresa
tiene interés en importar, en la dirección electrónica https://www.anvisa.gov.br/
peticionamento/sat/global/sistemas.asp.

Posterior a la regularización de la empresa, el importador debe regularizar también
los productos que serán importados en el Sistema Nacional de Vigilancia Sanitaria.
La regularización consiste en registro (obligatorio para medicamentos, productos
médicos, alimentos, productos para diagnóstico in vitro, saneantes y cosméticos
con riesgo grado II); notificación (para cosméticos, perfumes y productos de higiene
con riesgo grado I, así como saneantes con riesgo grado I); y adecuación a los
Patrones de Identidad y Calidad – PIQ, vigentes para los alimentos que integran
categorías con status de “exentos de registro”.
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Se destaca, también, que medicamentos que constan de la farmacopea brasileña,
así como los homeopáticos, están exentos de registro, pero están sujetos al control
sanitario y al cumplimiento de requisitos específicos. Diversas categorías de alimentos
que son exentas de registro en la ANVISA deben, sin embargo, encuadrarse en las
exigencias previstas en el Patrón de Identidad y Calidad de sus categorías.

Los requisitos para la regularización de las diversas categorías de productos pueden
ser encontrados en el sitio electrónico de la ANVISA: http://www.anvisa.gov.br.

Es importante que las importaciones con fines industriales y comerciales sean
planeadas con antelación, ya que las exigencias sanitarias en vigor están diferenciadas
por clases de mercancías, conforme dispuesto en el Anexo XLIV de la RDC ANVISA
nº 350/05. Esta Resolución, que dispone sobre el reglamento técnico de vigilancia
sanitaria de mercancías importadas, trae también en su Anexo XLIV la descripción de
los productos sujetos a la fiscalización de la ANVISA, con sus respectivos códigos
de la NCM, además de presentar la documentación técnica y administrativa necesaria
al proceso de regularización junto al órgano. Se puede accesar la RDC 350/05 en el
link http://e-legis.anvisa.gov.br/leisref/public/showAct.php?id=20313&word.

De modo a evitar el rechazo de la mercancía, se recomienda que sean brindadas las
necesarias aclaraciones (conocimientos de carga y facturas comerciales) a los
prestadores de servicio y a las autoridades fiscales sobre las condiciones apropiadas
para el embarque, transporte, desembarque y almacenaje, de modo a garantizar el
mantenimiento de la integridad de la mercancía y, consecuentemente, su calidad,
seguridad y eficacia.

El SISCOMEX proporciona informaciones, a partir del registro de Licenciamiento de
Importación, sobre el status de Licenciamiento No Automático de la mercancía en
proceso de importación y de la obligatoriedad de la anuencia de la ANVISA.

Cualquier pleito para una prestación de servicio de la ANVISA, incluso el de la
fiscalización sanitaria en mercancías importadas, se debe efectuar por medio de
“petición electrónica”. Antes de efectuar la solicitud, la empresa importadora deberá
catastrarse en el sitio electrónico de la ANVISA: https://www.anvisa.gov.br/
peticionamento/sat/global/sistemas.asp.  La petición de importación SISCOMEX se
encuentra disponible en el sitio: https://www.anvisa.gov.br/peticionamento/sat/global/
sistemas.asp.

III.4.4.3.  Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA)

El MAPA (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento) es el órgano
responsable por la fiscalización y control del tránsito internacional de productos e
insumos agropecuarios en los aeropuertos, puertos, puestos de frontera y aduanas
especiales, con el objetivo de cohibir el ingreso de plagas y enfermedades que
puedan representar amenaza para la sanidad de los vegetales y para el ganado
nacional. Le cabe al MAPA garantizar el ingreso de productos de origen animal y
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vegetal e insumos agropecuarios en conformidad con los patrones establecidos y a
emitir la certificación fitozoosanitaria y sanitaria de los productos que son exportados.

El Decreto nº 5.741, del 30 de abril de 2006, determina que las actividades de vigilancia
agropecuaria de animales, vegetales, insumos (incluso de alimentos para animales),
productos de origen animal y vegetal, y embalajes y soportes de madera importados,
en tránsito aduanero y exportados por Brasil, son de responsabilidad privativa del
MAPA.

Las autorizaciones para importación de animales, vegetales, sus productos, derivados
y partes, subproductos, residuos de valor económico y de los insumos agropecuarios
deben ser objeto de solicitud previa a los sectores técnicos competentes de la
Secretaria de Defensa Agropecuaria – SDA/MAPA, o de la Superintendencia Federal
de Agricultura en la jurisdicción del interesado, observándose las normas para registro
en el Siscomex.

La fiscalización y la inspección serán realizadas por ocasión de la llegada de la
mercancía, cabiendo a los Servicios de Vigilancia Agropecuaria (SVA) y a las Unidades
de Vigilancia Agropecuaria (UVAGROs), ubicados en los aeropuertos, puertos, puestos
de frontera y aduanas especiales, la ejecución de las actividades de vigilancia
agropecuaria, tales como realizar exámenes de animales e inspección de productos
y derivados de origen animal y vegetal, de vegetales y partes de vegetales, de
materiales genéticos vegetal y animal, de productos para alimentación animal, de
productos veterinarios, agrotóxicos, sus componentes y afines, de fertilizantes, así
como de forrajes, boxes, cajas y materiales de acondicionamiento y embalajes de
madera.

La Instrucción Normativa Ministerial Nº 36, publicada en noviembre del 2006, aprueba
el nuevo Manual de Procedimientos Operacionales de la Vigilancia Agropecuaria
Internacional y tiene el objetivo de disciplinar, orientar y aclarar los principios
determinados por la legislación en vigor y uniformar las acciones desarrolladas por
los Fiscales Federales Agropecuarios en la inspección y fiscalización de los productos
bajo responsabilidad del MAPA en los puertos, aeropuertos, puestos de frontera y
aduanas especiales. Esta norma puede consultarse en el sitio http://
www.agricultura.gov.br, en “Servicios”, link “SISLEGIS”.

III.4.4.4.  SUFRAMA

La Superintendencia de la  Zona Franca de Manaus actúa como anuente de las
importaciones realizadas por empresas ubicadas en la Zona Franca de Manaus.
Tales importaciones están sujetas a Licenciamiento No Automático, siendo posible
obtener la Licencia de Importación posteriormente al embarque de la mercancía en
el exterior.

El cuadro a continuación presenta un listado de todos los órganos anuentes en las
importaciones brasileñas, los teléfonos y direcciones, las referencias a la legislación
reguladora de la actividad de cada órgano y un breve resumen de las atribuciones
de cada uno. Se puede encontrar y consultar este cuadro en la dirección electrónica
del MDIC (http://www.desarrollo.gov.br):
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Órgano
ANCINE

ANEEL

ANP

ANVISA

CNEN

COTAC

Punto de conctato
Agência Nacional do Cinema

(ANCINE) [Agencia Nacional de

Cine (ANCINE)] - Praça Pio X – nº

54 – 10º andar – Centro – Rio de

Janeiro (RJ) CEP: 20.091-040

Teléfono: 55  21 - 22332310

Agência Nacional de Energia

Elétrica (ANEEL) [Agencia

Nacional de Energía Eléctrica] -

SGAN 603 - Módulo J - 2.º andar

- salas 212/213 - Brasília (DF)

CEP 70.830-030

Teléfono: 55 61 - 2192-8816

Agência Nacional de Petróleo

(ANP) [Agencia Nacional de

Petróleo (ANP)] - Av. Rio Branco,

65/16.º andar – Rio de Janeiro

(RJ) CEP: 20.090-004 Teléfono:

55  21 - 21128741

Agência Nacional de Vigilância

Sanitária (ANVISA) [Agencia

Nacional de Vigilancia Sanitaria

(ANVISA)] SEPN 515 – Bloco B –

Edifício Omega – 5º andar –

Brasília (DF) CEP: 70.770-502

Teléfono: 55  61 3448-1009/1026

Comissão Nacional de Energia

Nuclear [Comisión Nacional de

Energía Nuclear] - Rua General

Severiano – nº 90 – sala 419 –

Botafogo – Rio de Janeiro (RJ),

CEP: 22.294-900

Teléfono: 55  61 3327-2355
Comissão de Coordenação do

Transporte Aéreo Civil (COTAC-
COMAER), Ministério da Defesa
[Comisión de Coordinación del
Transporte Aéreo Civil (COTAC-

COMAER), Ministerio de Defensa]
-  Rua Santa Luzia – nº 651 – M2

-sala 214 – Castelo – Rio de
Janeiro (RJ) CEP: 20.030-040

Teléfono: 55  21 3814-6772

Legislación
Medida Provisoria N.º 2228-1, del

6.9.2001

Decreto Nº 5.668, del 10.01.2006

y Resolución Normativa N.º 225,

del 18.07.2006

Ley 9.478/97 y Porterías ANP 43/

98, 147/98, 203/98, 204/98, 85/

99, 126/99, 131/99, 170/99, 171/

99, 032/00, 312/01 y 314/01.

Resolución RDC N.º 350, del

28.12.2005 y otras legislaciones

específicas.

Ley N° 4118 del 27.08.1962;

Decreto 51726 del 19.02.1963;

Ley 6189 del 16.12.1974;  Ley

7781 del 27.06.1989; Decreto

4338,  del 19.08.2002; (Portería

CNEN 159 del 26.11.2004)

Ley Nº 7.565, del 19/12/86

Decreto Nº 94.711, del 31/07/87

Indicación de la medida legal
Cumplimiento de los

requisitos legales, como los

de concesión de certificados

de registro de los contratos

de producción, licencia,

distribución,  copias y pago

de la Condecine.

Cumplimiento de los

reglamentos previstos en la

legislación en vigor.

Cumplimiento de los

requisitos previstos

(Porterias) en lo concerniente

al registro del producto,

registro del importador y

registro del comprador final.

Establece el reglamento

técnico sobre la vigilancia

sanitaria de las mercancías

importadas

Protección del hombre y del

medio ambiente frente a

posibles efectos causados

por la radiación ionizante. No

proliferación nunclear -

control, protección ante la

radiación y seguridad nuclear.

Cumplimiento de los

Reglamentos Brasileños de

Homologación Aeronáutica y

de la legislación aplicable.

Cuadro 1
Órganos anuentes en las importaciones brasileñas
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Departamento de Operações de

Comércio Exterior [Departamento

de Operaciones de Comercio

Exterior] - Esplanada dos

Ministérios, Bloco J - Brasília (DF)

CEP 70056-900

Teléfono: 55   61 3425-7562 / 55

21 2126 1319

Exército Brasileiro - Diretoria de

Fiscalização de Produtos

Controlados (DFPC)- QG-EX

[Ejército Brasileño - Dirección de

Fiscalización de Productos

Controlados (DFPC) - QG- EX] –

Esplanada - Bloco H –4º andar –

SMU - Brasília (DF) CEP: 70.630-

901 Teléfono: 55  61 3415-5353,

4391 y fax  55 61 3415-5669

Departamento Nacional de

Produção  Mineral do Ministério de

Minas e Energia [Departamento

Nacional de Producción Mineral

del Ministerio de Minería y

Energía] - SAN – Quadra 1 – Bloco

B – 3º andar –  sala 305-A –

Brasília (DF) CEP: 70.040-  200 -

Teléfono: 55 61 3312-6666

Departamento de Polícia Federal
do Ministério da Justiça

[Departamento de la Policía
Federal del Ministerio de Justicia]
- SAIS – Quadra 7 –  Lote 23 – –

Brasília (DF) CEP: 70.610-200
Teléfono: 55   61 3311-9600

Decreto N.º 5.532/2005; Portería

Secex N.º 35, del 24/11/2006

Portería Nº 9 D Log del 25/06/2004

Decreto 3665 del 20/11/2000

Portería DNPM/SRF Nº 397 del

14/10/2003

Ley Nº 9.055 del 1/06/95 y

10.743, del 09/10/2003

Decreto Nº 2350 del 15/10/97

Porterías DNPM Nº 41 del 1/02/98

y 209/2005

Ley N.º 10.357, del 27.12.2001;

Decreto N.º 4.262, de 10.6.2002,

Portería MJ N.º 1274, del

25.8.2003 y

Portería MJ N.º 113, del

14.1.2004.

Examen de las operaciones

de importación bajo cuota

tarifaria y no tarifaria, similar

nacional, material usado,

drawback  y seguimiento

estadístico de algunas

mercancías consideradas

sensibles para la industria

doméstica.

Obtención del registro para

operar productos controlados

por el Ejército. Se debe

gestionar la autorización previa

de importación ante el

Comando del Ejército, con la

emisión del certificado

internacional de importación

(CII) y de la LI en el SISCOMEX

(cuando será autorizado el

embarque del material en el

punto de salida del producto).

A la llegada del material al

territorio nacional es necesario

solicitar ante el Servicio de

Fiscalización de Productos

Contralados (SFPC/RM) la

vinculación del respectivo

registro para desaduaneje del

producto de acuerdo con su

naturaleza y clasificación.

Cumplimiento de los

requisitos previstos por el

Sistema de Certificación del

Proceso Kimberley -SCPK

para los diamantes en bruto

y, en el caso del amianto, el

cumplimiento de los

requisitos determinados por

la ley.

Fiscalización de productos

químicos que puedan ser

usados, directa o

indirectamente, en la

fabricación ilícita de

sustancias estupefacientes,

psicotrópicas o que generen

dependencia física o psíquica.

DECEX

DFPC

DNPM

DPF
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Empresa Brasileira de Correios e
Telégrafos (ETC) [Empresa

Brasileña de Correos y Telégrafos]

SBN – Quadra 1 – Conj 3 – Bloco

A – 7º andar – Ed. Sede - Brasília

(DF) Teléfono: 55 61 2101 2100

Ministério do Meio Ambiente SAIN

[Ministerio de Medio Ambiente

SAIN] –  Avenida L 4 Norte –

Edifício Sede do IBAMA – Bloco B

– Sub Solo Brasília (DF) CEP:

70.043-900

Teléfono: 55 61 3316- 1000

Instituto Nacional de Metrologia,

Normalização e Qualidade

Industrial [Instituto Nacional de

Metrología, Normalización y

Calidad Industrial] - Rua  Santa

Alexandrina, 416 - 8.º - CEP

20261-  232 Rio de Janeiro - RJ

Teléfono: 55  21 2563 2835

Ministério da Agricultura, Pecuária

e  Abastecimento – MAPA

[Ministerio de Agricultura,

Ganadería y Abastecimiento-

MAPA] - Esplanada dos

Ministérios – Anexo B – 4º andar

s/ 424 B 70.043-900 – Brasília-DF

Teléfono: 55 61 3218-2829

Ministério da Ciência e Tecnologia

SPO [Ministerio de Ciencia y

Tecnología SPO] – SAI – Área 5 –

Quadra 3 – Bloco F – 1º piso –

Setor Policial – Brasília (DF) CEP:

70.610-200

Teléfono: 55  61 3411-5600

Cumplimiento de los

requisitos de la Ley Postal

Cumplimiento de la

Convención sobre el Comercio

Internacional de Especies

Amenazadas de Fauna y Flora

Silvestres (CITES).

Observancia del descarte de

bacterias e impactos

negativos al medio ambiente.

Observancia del Protocolo de

Montreal relativo a las

sustancias que agotan la capa

de ozono; Cumplimiento de la

Convención de Basilea.

Cumplimiento de los

requisitos relativos al

etiquetado obligatorio de

acuerdo con el Programa

Brasileño de Etiquetado.

Cumplir los criterios

reglamentarios y los

procedimientos de

fiscalización, inspección,

control de calidad y sistemas

de análisis de riesgo

determinados por los órganos

competentes del MAPA,

observándose las normas de

registro en el SISCOMEX.

Observancia de la

Convención sobre prohibición

de armas químicas.

ECT

IBAMA

INMETRO

MAPA

MCT

Ley N.º 6.538, del 22.6.78

Portería IBAMA N.º 93, del

21.6.04; Resolución  ‘CONAMA

N.º 257/99; Resolución CONAMA

N.º 23/96; . Resolución CONAMA

18 del 06/05/86; Resolución

CONAMA 297 del 26/02/02;

Decreto Nº4.581, del 27/01/2003.

Ley  Nº 10.295, del 17/10/2001;

Decreto N.º 4.059, del 19/12/

2001;

Decreto N.º 4.508, del 11/12/2002

Decreto 24.114/1934 e Instrucción

Normativa N.º 67, de 19/12/02

Ley N.º 9112, del 10.10.95;

Decreto N.º 1861, del 12.04.96;

Portería SAE N.º 61, del 12.4.96
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III.5. El procedimiento de despacho en aduana

El despacho en aduana tiene por finalidad verificar la exactitud de los datos declarados
por los importadores en relación a la mercancía importada, a los documentos
presentados y a la legislación vigente, con miras a la nacionalización y entrega de la
mercancía al importador.

Toda mercancía procedente del exterior, importada a título definitivo o no, sujeta o
no al pago del Impuesto de Importación, debe ser sometida al despacho de
importación, que es realizado con base en declaración presentada a la unidad
aduanera bajo cuyo control esté la mercancía.

En general, se procesa el despacho de importación por medio de la Declaración de
Importación (DI), registrada en el Sistema Integrado de Comercio Exterior (Siscomex),
en los términos de la Instrucción Normativa SRF Nº 680/06. Sin embargo, en algunas
situaciones, el importador puede optar por el despacho en aduana simplificado, que
se puede dar por medio del Siscomex o por formularios específicos, conforme el
caso.

Antes de iniciar una operación de importación, el interesado debe verificar si es
necesaria la habilitación para utilizar el Siscomex y si ella se encuentra activa.

El despacho en aduana de importación es dividido, básicamente, en dos categorías:
el despacho para consumo y el despacho para admisión en régimen aduanero especial
o aplicado en áreas especiales.

El despacho para consumo ocurre cuando las mercancías ingresadas en el País son
destinadas al uso, por el aparato productivo nacional, como insumos, materias primas,
bienes de producción y productos intermedios, así como cuando son destinadas al
consumo propio y a la reventa. Por lo tanto, el despacho para consumo tiene como
objetivo la nacionalización de la mercancía importada, aplicándose el régimen común
de importación.

El despacho para admisión en regímenes aduaneros especiales o aplicados en áreas
especiales tiene por objetivo el ingreso en el País de mercancías, productos o bienes
provenientes del extranjero, que deben permanecer en el respectivo régimen por un
plazo definido y de acuerdo con la finalidad a la que se destinan, sin sufrir la incidencia
inmediata de tributos, los cuales permanecen suspendidos hasta la extinción del
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régimen. Se aplica a las mercancías en tránsito en aduana (para un otro punto del
territorio nacional o con destino a otro país) y en régimen de admisión temporaria,
en cuyo caso las mercancías deben retornar al exterior después de haber cumplido
su finalidad.

La mayoría de las mercancías exportadas o importadas es sometida al despacho en
aduana común. Pero en algunas situaciones, el interesado puede optar por el
despacho en aduana simplificado.

III.5.1. Despacho en aduana común

Por regla general, el despacho en aduana es procesado en el Siscomex después
que el interesado haya providenciado su habilitación para utilizarlo y la acreditación
de sus representantes legales. Existen, sin embargo, ciertas excepciones en razón
de la naturaleza de la mercancía, del tipo de operación y/o de una condición
específica del exportador o importador, en cuyo caso es realizado el proceso del
despacho  en aduana sin registro en el sistema,  por medio de formularios propios,
específicos para cada caso.

Para los casos previstos en el artículo 4º de la Instrucción Normativa SRF No 611/06,
tales como importaciones realizadas por representaciones diplomáticas, muestras
sin valor comercial y bienes destinados a ayuda humanitaria, son utilizados los
formularios para Declaración Simplificada de Importación (DSI-Formulario), constantes
de los Anexos de esa instrucción normativa.

En determinadas situaciones también se pueden utilizar formularios específicos para
el despacho  en aduana de bienes que serán sometidos al Régimen Especial de
Admisión Temporaria, como por ejemplo, en eventos internacionales realizados en
Brasil.

De la misma forma, el despacho en aduana de remesas expresas es efectuado sin
registro en el Siscomex, conforme establecido en la Instrucción Normativa RFB No

560/05, con base en la Declaración de Remesas Expresas de importación o
exportación constante de los Anexos de esa instrucción normativa.

Para registro de las operaciones de comercio exterior en el Siscomex, en razón de la
naturaleza de la operación, de la mercancía y/o de la calidad del importador, se
pueden utilizar las declaraciones de importación común o simplificada (DI o DSI).

III.5.2. Despacho en aduana simplificado

Se puede procesar el despacho en aduana simplificado en el Siscomex, en las
situaciones previstas en el artículo 3º de la Instrucción Normativa SRF no 611/06, por
medio de la Declaración Simplificada de Importación (DSI-Electrónica), después de
la habilitación del interesado en el Siscomex (vide ítem III.2).
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Entre las operaciones que se pueden realizar por medio de DSI electrónicas se
encuentran: mercancías cuyo valor total sea igual o inferior a los US$ 3,000.00;
donaciones; admisión temporaria; equipaje no acompañado; y operaciones sin
registro en el Siscomex..

El despacho en aduana simplificado se puede también realizar sin registro en el
Siscomex, por medio de los formularios para Declaración Simplificada de Importación
(DSI-Formulario), que se encuentran en los Anexos de la Instrucción Normativa SRF
No 611/06, en las situaciones previstas en el artículo 4º de esa misma norma. Entre
las operaciones posibles de ser realizadas por medio de formularios de DSI se
encuentran: muestras sin valor comercial; mercancías cuyo valor total sea igual o
inferior a los US$ 500; importaciones realizadas por representaciones diplomáticas;
bienes destinados a ayuda humanitaria; y libros y documentos sin finalidad comercial.

En determinadas situaciones también se pueden utilizar formularios específicos para el
despacho en aduana de bienes que serán sometidos al Régimen Especial de Admisión
Temporaria, como, por ejemplo, en eventos internacionales realizados en Brasil.

III.5.3. Importación por cuenta y orden de terceros

Se entiende por operación de importación por cuenta y orden de terceros aquella en
que una persona jurídica realiza, en su nombre, el despacho aduanero de importación
de mercancía adquirida por otra, en razón de contrato previamente firmado, que
puede comprender, también, la prestación de otros servicios relacionados a la
transacción comercial, como la realización de cotización de precios y la
intermediación comercial.

El control en aduana relativo a la actuación de persona jurídica importadora que
opere por cuenta y orden de terceros es ejercido conforme lo establecido en la
Instrucción Normativa SRF Nº 225/02.

El registro de la Declaración de Importación (DI) por el contratado es condicionado
a su previa habilitación en el Siscomex, para actuar como importador por cuenta y
orden del adquirente, por el plazo previsto en el contrato.

III.5.4. Importación  por encargo

Se entiende por operación de importación por encargo aquella en que una persona
jurídica realiza, en su nombre, el despacho aduanero de importación de mercancías
por ella adquiridas en el exterior, para reventa a empresa adquirente predeterminada,
en razón de contrato firmado entre ellas.

No se considera importación por encargo la operación realizada con recursos
suministrados total o parcialmente por la empresa adquirente.
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El control en aduana relativo a la actuación de persona jurídica importadora que
opere por medio de importación por encargo es ejercido conforme lo establecido
en la Instrucción Normativa SRF No 634/06.

El registro de la Declaración de Importación (DI) queda condicionado a la previa
habilitación en el Siscomex, tanto de la empresa adquirente cuanto del importador
que opera por encargo, y a la previa vinculación entre ellos realizada en este sistema.

III.5.5. Declaración de Importación - DI

El despacho aduanero de importación es procesado con base en declaración a ser
presentada a la unidad aduanera bajo cuyo control esté la mercancía.

La Declaración de Importación (DI) debe contener, entre otras informaciones, la
identificación del importador y del adquirente, caso no sean la misma persona, así
como la identificación, clasificación, Valor en Aduana y origen de la mercancía.

La DI es formulada por el importador o su representante legal en el Siscomex, de
acuerdo con el tipo de declaración y la modalidad de despacho en aduana. Tales
informaciones están separadas en dos grupos:

- Generales: correspondientes a la operación de importación;

- Específicas (adición): conteniendo datos de naturaleza comercial, fiscal y cambiaria
sobre cada tipo de mercancía.

El tratamiento en aduana que será aplicado a la mercancía importada es determinante
para la elección del tipo de declaración a ser llenada por el importador.

El acto que determina el inicio del despacho aduanero de importación es el registro
de la DI en el Siscomex, salvo en los casos de Despacho Anticipado. Es en el momento
de efectuar ese registro que ocurre el pago de todos los tributos federales debidos
en la importación.

Los documentos que sirven de base para las informaciones contenidas en la DI son:

- vía original del conocimiento de carga o documento equivalente;

- vía original de la factura comercial, firmada por el exportador;

- lista de empaque (packing list), cuando aplicable; y

- otros, exigidos en virtud de acuerdos internacionales o de legislación específica.

Se deven entregar los documentos de instrucción de la DI en caso de fiscalización
de la SRF, siempre que solicitados. Por lo tanto, el importador debe conservalos por
el plazo estipulado en la legislación, que puede variar conforme el caso, pero que
nunca es inferior a cinco años.
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Si el despacho de importación, en alguna de sus modalidades, no es iniciado en el
plazo establecido en la legislación, que varía entre 45 a 90 días desde la llegada de
la mercancía al País, la misma será considerada abandonada, lo que acarreará la
aplicación de la pena de pérdida y la destinación de la mercancía a uno de los fines
previstos en la legislación. Lo mismo sucede con la mercancía cuyo despacho de
importación tenga su curso interrumpido durante sesenta días, por acción o por
omisión del importador.

III.5.6. Asignación del canal (verde, amarillo, rojo y gris)

Luego del registro de la Declaración de Importación y del inicio del procedimiento
de despacho en aduana, la DI es sometida al análisis fiscal y seleccionada para uno
de los canales de revisión. El procedimiento de asignación del canal recibe el nombre
de “parametrização” en Brasil. Los canales de revisión son cuatro: verde, amarillo,
rojo y gris.

La importación seleccionada a canal verde no requiere revisión de cualquier tipo y,
por lo tanto, será de libre disponibilidad. Las mercancías seleccionadas a canal
amarillo serán sometidas a revisión de los documentos de instrucción de la DI y de
las informaciones de la Declaración. Tratándose de mercancías seleccionadas a canal
rojo, además de la revisión documentaria se procede al reconocimiento físico de la
mercancía. Finalmente, en el caso de mercancías seleccionadas a canal gris, se
procede a la revisión documentaria, el reconocimiento físico y la aplicación de
procedimiento especial de control en aduana, para verificación de indicios de fraude,
incluso en lo que se refiere al precio declarado de la mercancía.

El despacho en aduana concluye con el desaduanaje en aduana (nacionalización),
acto por el cual se registra la conclusión de la verificación aduanera, lo que autoriza
la efectiva entrega de la mercancía al importador.

III.6. Tratamiento tributario de las importaciones

El régimen tributario aplicable a las importaciones brasileñas no se limita al Impuesto
de Importación (II). Como se explica a continuación, el sistema tributario brasileño
presenta moderada complejidad, habiendo, además del “II”, varios tributos que,
directa o indirectamente, gravan la operación de importación.

En el mercado interno, esos tributos se aplican a los bienes en general y, vía de
regla, no son acumulativos (es decir, son del tipo “sobre el valor agregado”). Para no
gravar sólo a los comerciantes nacionales y conceder tratamiento similar a los bienes
producidos en el País, tales tributos se aplican también a bienes importados y son
cobrados en el momento de la importación. Sin embargo, pueden ser posteriormente
compensados por ocasión de su comercialización en el mercado interno.



Brasil – Ministerio de Relaciones Exteriores

Como exportar a Brasil 65

El cálculo de los tributos que se aplican a mercancías importadas puede, en algunos
casos, no ser trivial. De todas maneras, el cálculo es realizado automáticamente por
el propio Siscomex, bastando, en la mayoría de los casos, informar la clasificación
de la mercancía y su Valor en Aduana para que el sistema efectúe la conversión de la
moneda de comercialización a la moneda brasileña, calcule todos los tributos y
proceda a debitar automáticamente el total calculado en la cuenta corriente indicada
por el importador.

III.6.1. No acumulación de tributos

La sistemática para evitar la acumulación de tributos es similar a la empleada en el
caso del Impuesto al Valor Agregado (IVA) adoptado en otros países, permitiendo
que el valor del tributo, pagado en el momento de la importación, genere un crédito
en favor del importador, que podrá ser compensado con el impuesto debido en
operaciones posteriores, realizadas por el importador y tributadas con ese mismo
impuesto. Por lo tanto, el impuesto se aplica, en la práctica, sólo al  valor agregado
a la mercancía.

A continuación se encuentra una explicación sucinta de cada tributo y la forma de
calcular su monto.

III.6.2. Impuesto de Importación (II)

El Impuesto de Importación (II) es un impuesto federal, cuya finalidad es puramente
económica (reguladora) y de protección. Dicho impuesto grava los productos
adquiridos en el exterior para que no haya competencia desleal con los productos
brasileños.

El Impuesto de Importación es selectivo, pues varía de acuerdo con el país de origen
de las mercancías (debido a los acuerdos comerciales) y con las características del
producto. Las alícuotas están definidas en la Tarifa Externa Común (TEC), que es la
tarifa aduanera utilizada por los países del MERCOSUR, basada en la Nomenclatura
Común del MERCOSUR (NCM). La NCM, por su vez, está basada en el Sistema
Armonizado, conforme mencionado anteriormente.

La base de cálculo del impuesto es el Valor en Aduana de la mercancía, calculado
según las normas del Artículo VII del Acuerdo General sobre Tarifas y Comercio -
GATT, cuando la alícuota es ad valorem, o es la cantidad de mercancía, expresa en
la unidad de medida establecida, cuando la alícuota es específica. El Impuesto de
Importación es calculado aplicando las alícuotas fijadas en la TEC a la base de
cálculo.

El Acuerdo sobre la Implementación del Artículo VII del GATT (AVA-GATT) fue
incorporado a la legislación brasileña en 1994 y establece seis diferentes métodos
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para determinar el Valor en Aduana de las mercancías importadas. El acuerdo
determina que, siempre que no sea posible la utilización del primer método de
valoración, se debe pasar sucesivamente a los métodos siguientes, hasta que se
llegue al primero que permita determinar el Valor en Aduana. El acuerdo establece
aún, en su Artículo 1o, que el Valor en Aduana de las mercancías importadas sea
determinado, preferencialmente, por el primer método, o sea, el valor de transacción,
que es el precio efectivamente pagado o a pagar por las mercancías, ajustado de
acuerdo con las disposiciones de su Artículo 8°.

El precio efectivamente pagado comprende todos los pagos efectuados o a efectuar
como condición de la venta de las mercancías y no necesariamente aquellos realizados
en efectivo. Por lo tanto, toda y cualquier forma de pago indirecto que eventualmente
sea realizado es parte integrante del Valor en Aduana, conste él o no de la factura
comercial presentada a la autoridad aduanera.

De esa forma, el Valor en Aduana de la mercancía no se confunde con el valor
facturado ni con el  valor declarado para fines de licenciamiento de las importaciones,
aunque muchas veces ellos puedan tener el mismo valor. El Valor en Aduana de las
mercancías importadas determina el  valor de las mercancías a los fines de la aplicación
de los derechos en  aduana ad valorem sobre las mercancías importadas.

Generalmente, el Valor en Aduana de la mercancía es encontrado a partir de su valor
FOB (Free on Board), esto es, el precio de las mercancías con más los importes
respectivos en concepto del flete y del seguro internacional.

Las alícuotas previstas en la TEC actualmente son todas ad valorem y el Impuesto de
Importación se liquida conforme a la siguiente fórmula:

II = TEC (%) x Valor en Aduana

III.6.3. Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI)

El Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI) es un tributo de competencia federal
y se aplica a mercancías listadas en la correspondiente tabla de incidencia – TIPI,
basada en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), independientemente del
proceso de industrialización efectuado dentro de las fronteras del país o en el
extranjero. Se justifica el cobro de ese impuesto sobre las mercancías importadas en
razón de la necesidad de promover la equiparación de los costos de los productos
industrializados importados en relación con los de fabricación nacional.

El IPI atiende al principio de la no-acumulación. De esta forma, el valor pagado en el
momento de la importación es acreditado por el importador para posterior
compensación con el impuesto debido en futuras operaciones que él realice y que
estén sujetas a ese tributo.

El IPI atiende también al principio de selectividad, es decir, el gravamen es diferente
en razón de la esencialidad del producto, pudiendo la alícuota llegar a cero en el
caso de productos muy esenciales.
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La base de cálculo del IPI es el Valor en Aduana de la mercancía más el valor del
impuesto de importación. Algunos productos de los capítulos 21 y 22 de la NCM
(bebidas) se sujetan al impuesto por unidad o cantidad de producto, según el caso.

El impuesto se calcula aplicando las alícuotas fijadas en la TIPI a la base de cálculo.
En la casi  totalidad de los casos, la alícuota del IPI es ad valorem y el impuesto
debido es igual a:

IPI = TIPI (%) x (Valor en Aduana + II)

III.6.4. Programa de Integração Social (PIS) y Contribuição
para o Financiamento da Seguridade Social (Cofins)

La Cofins (Contribución para el  Financiamiento de la Seguridad Social) y el PIS
(Programa de Integración Social) son tributos de competencia federal que se aplican
a la importación de productos extranjeros. Esas contribuciones dan trato tributario
igualitario a los bienes producidos en el País, que sufren la incidencia de esas
contribuciones, y a los bienes importados, que son gravados con las mismas alícuotas
que los bienes nacionales.

Tales contribuciones sociales atienden también al principio de no-acumulación, de
tal manera que los valores pagados en el momento de la importación pueden ser
acreditados por el importador para posterior compensación con las contribuciones
por él debidas.

En la casi totalidad de las importaciones, la alícuota aplicable del PIS es de 1,65% y
la de Cofins es de 7,6%. La base de cálculo de ambas contribuciones es el Valor en
Aduana de las mercancías importadas, acrecido del valor del Impuesto sobre
Circulación de Mercancías y Prestaciones de Servicios (ICMS, ver sección II.6.6),
aplicado a la importación, y del valor de las propias contribuciones, pues ellas son
incluidas en el precio final de las mercancías (cálculo “por dentro”). De esta forma las
contribuciones debidas obedecen a las siguientes fórmulas:

PIS = Alícuota PIS x (VA + ICMS + PIS + Cofins)

Cofins = Alícuota Cofins x (VA + ICMS + PIS + Cofins)

El cálculo de esas contribuciones presenta cierta complejidad, debido al hecho de
que una contribución integra la base de cálculo de la otra y ambas son calculadas
“por dentro”. El cálculo también se dificulta debido a la  inclusión del ICMS en la
base de cálculo, pues ese impuesto, como será visto más adelante (sección II.6.6),
es, del mismo modo, calculado “por dentro”.

Aunque todos esos cálculos sean efectuados automáticamente a través del Siscomex,
con la finalidad de fijar el valor de las contribuciones y de los demás tributos
recaudados en el momento de la importación, la SRF se ocupa de un proyecto que
permita simular todos los cálculos a partir de la información de la clasificación NCM
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y del Valor en Aduana de la mercancía en el sitio electrónico (http://
www.receita.fazenda.gov.br). También es posible efectuar los cálculos de las
contribuciones sociales a partir de las fórmulas constantes de la Instrucción Normativa
SRF Nº 572/05.

III.6.5. CIDE - Combustibles

La CIDE (Contribución de Intervención en el Dominio Económico) es un tributo de
competencia federal que posee carácter regulador, para ajuste de los precios de los
combustibles. La CIDE-Combustibles se aplica a la importación y comercialización
de derivados de petróleo.

La CIDE-Combustibles también cumple con el principio de no-acumulación. De esta
forma, el valor pagado en el momento de la importación es acreditado por el
importador para compensación con las contribuciones debidas en operaciones
posteriores realizadas con las mercancías.

La base de cálculo de la CIDE-Combustibles es la cantidad comercializada del
producto expresa en las unidades de medida constantes de los Anexos I y II de la
Instrucción Normativa SRF No 422/04. Se calcula la contribución por la aplicación de
las alícuotas fijadas en el artículo 10 de la mencionada Instrucción Normativa sobre
la base de cálculo. Así, la contribución obedece a la siguiente fórmula:

CIDE-Combustibles = Alícuota CIDE x Cant. del producto

III.6.6. Imposto sobre Circulação de Mercadorias e Prestação
de Serviços – ICMS

El ICMS (Impuesto sobre la Circulación de Mercancías y Prestación de Servicios) es
un tributo de competencia de los estados que grava la circulación de productos en
el mercado interno. El impuesto se aplica también a bienes importados en general,
a fin de promover un trato tributario uniforme a los productos importados en relación
a los nacionales.

El ICMS también es un tributo no acumulativo, siendo el valor pagado en el momento
de la importación acreditado por el importador para compensación con el impuesto
debido en operaciones que realice posteriormente y que estén sujetas a ese tributo.
Cumple, también, con el principio de la selectividad, pues el gravamen del impuesto
es diferente en razón de la esencialidad del producto. Eso hace con que las alícuotas
sean variables, pudiendo variar entre cero, en el caso de productos esenciales, y el
25%.

Brasil es una República Federativa y, por no existir una legislación única para ese
impuesto, cada uno de los 26 Estados y el Distrito Federal tienen su propia legislación,
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lo que origina 27 legislaciones diferentes del ICMS, con diversas alícuotas y
tratamientos tributarios diferenciados. De esa forma, para que se pueda estimar el
monto del impuesto, es necesario que se sepa a priori el estado donde ocurrirá el
consumo del bien.

La base de cálculo del ICMS es la sumatoria del Valor en Aduana, del II, del IPI, del
propio ICMS (cálculo “por dentro”), de cualquier otro tributo aplicado a la importación
y de los gastos en aduana referentes a la importación, que son los demás gastos
efectuados para el despacho de importación, tales como el almacenaje, capatazía
etc. Solamente después del arribo de la mercancía será posible determinar el total
exacto de los gastos en aduana. Por lo tanto, recién en ese momento será posible
hacer una estimativa del impuesto, que se puede calcular por medio de la siguiente
fórmula:

ICMS = Alícuota ICMS(%) x (VA + II + IPI + ICMS + otros tributos + gastos
en aduana)

O, alternativamente:

ICMS = Alícuota ICMS (%) x (VA + II + IPI + otros tributos + gastos en
aduanas) / [1 – Alícuota ICMS(%)]

Se resalta que, como se ha visto anteriormente, el ICMS integra la base de cálculo
de las contribuciones sociales PIS-Importación y Cofins-Importación. Así, para fines
de cálculo de esas contribuciones, el valor del ICMS es aquel encontrado por el
producto de la alícuota del impuesto y la suma del Valor en Aduana, del II,  del IPI y
del ICMS (cálculo “por dentro”), como sigue:

ICMS para el  cálculo de la Cofins y del PIS = Alícuota ICMS (%) x (VA + II +
IPI + ICMS)

O, alternativamente:

ICMS para el cálculo de la Cofins y del PIS = Alícuota ICMS (%) x (VA + II +
IPI) / [1 – Alícuota ICMS(%)]

III.6.7. Adicional ao Frete para Renovação da Marinha Mercante
(AFRMM)

El AFRMM (Adicional al Flete para Renovación de la Marina Mercante) es una
contribución social de intervención en el dominio económico, de competencia federal,
actualmente establecido en la Ley Nº 10.893/04, que se aplica al valor del flete
internacional o de cabotaje y que se destina a financiar los gastos de la intervención
del Gobierno federal en apoyo al  desarrollo de la marina mercante y de la industria
brasileña de construcción y reparación naval.

El AFRMM debe ser pagado antes del registro de la Declaración de Importación,
con auxilio del sistema Mercante,  del Departamento del Fondo de la Marina Mercante,
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y del Ministerio de los Transportes. El adicional por la aplicación de un porcentual
sobre la remuneración del transporte acuático puerto a puerto, incluidos los gastos
portuarios y demás gastos constantes del conocimiento de embarque. Las alícuotas
del adicional varían de acuerdo con el tipo de navegación:

- 25% en la navegación de altura / internacional;

- 10% en la navegación de cabotaje; y

- 40% en la navegación lacustre y fluvial.

El AFRMM no se aplica al flete de mercancías originarias de países miembros del
MERCOSUR y aquellas amparadas en compromisos internacionales firmados por
Brasil, con cláusula expresa de exención del adicional, como en el caso de los
Acuerdos con países de la ALADI y de la Comunidad Andina, siendo necesario
presentar el Certificado de Origen.

III.6.8. Tasa de utilización del Siscomex

La tasa de utilización del Siscomex, como el propio nombre indica, tiene por objetivo
cubrir los costos de utilización del Sistema Integrado de Comercio Exterior por el
importador para registro de su Declaración de Importación. El valor de la tasa es
variable, de acuerdo con el número de clasificaciones NCM que sean registradas en
la DI, conforme tabla constante en el artículo 13 de la IN SRF Nº 680/06.

A fines de 2006, el valor mínimo para esa tasa era de R$ 40,00 (aproximadamente
US$ 18.00). En media, el valor cobrado era de cerca de R$ 50,00 (US$ 22.00) por
Declaración de Importación en 2006.

III.6.9. Defensa comercial

Las medidas de defensa comercial son medidas de defensa de la industria doméstica
que pueden ser aplicadas en virtud de prácticas desleales (dumping y subsidios) o
en razón de dificultades enfrentadas por determinadas industrias nacionales ante un
aumento abrupto de las importaciones (salvaguardia). Los acuerdos de la
Organización Mundial de Comercio prevén la necesidad de investigación, en la cual
se asegure derecho de defensa a las partes interesadas, debiendo ser demostrada la
práctica desleal en cuestión, el daño y el nexo causal, siempre con base en hechos
y con la debida comprobación. En Brasil, el órgano responsable por el análisis de la
procedencia y del mérito de peticiones de abertura de investigaciones de dumping,
de subsidios y de salvaguardias, con miras a la defensa de la producción doméstica,
es el Departamento de Defensa Comercial (DECOM), que integra la estructura de la
Secretaría de Comercio Exterior.
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Es importante aclarar que, aunque las medidas de defensa comercial estén tratadas
en esta sección, sólo las salvaguardias tienen naturaleza tributaria.

III.6.9.1. Anti-dumping

Se considera práctica de dumping la introducción de un bien en el mercado
doméstico, incluso bajo las modalidades de drawback, a precios inferiores al valor
normal. El derecho antidumping consiste en un monto igual o inferior a la margen de
dumping calculado, cobrado con el fin exclusivo de neutralizar los efectos perjudiciales
de las importaciones objeto de dumping. Se puede calcular el derecho antidumping
mediante la aplicación de alícuotas ad valorem o específicas, fijas o variables, o por
la conjugación de ambas. En el caso de la alícuota ad valorem, se la aplica al Valor
en Aduana de la mercancía.

III.6.9.2. Medidas compensatorias

Se pueden aplicar derechos compensatorios con el objetivo de compensar un subsidio
concedido, directa o indirectamente, en el país exportador, a la fabricación,
producción, exportación o al transporte de cualquier producto, cuya exportación a
Brasil cause daño a la industria doméstica. El derecho compensatorio consiste en un
monto igual o inferior al subsidio accionable calculado, cobrado con el fin de neutralizar
el daño causado por el subsidio. Se calcula el derecho compensatorio mediante la
aplicación de alícuotas ad valorem o específicas, fijas o variables, o por la combinación
de ambas. En el caso de la alícuota ad valorem, la misma se la aplica al Valor en
Aduana de la mercancía.

III.6.9.3. Salvaguardias

Se pueden aplicar medidas de salvaguardia a un producto si se constata que las
importaciones de ese producto aumentaron en tales cantidades, en términos absolutos
o en relación a la producción nacional, y en  tales condiciones, que causen o amenacen
causar perjuicio grave a la industria doméstica de bienes similares o que compitan
directamente con él. Se aplican las medidas de salvaguardia en la medida necesaria,
para prevenir o reparar el perjuicio grave y facilitar el ajuste de la industria doméstica,
de la siguiente forma: (i) aumento del Impuesto de Importación, por medio de adicional
a la TEC, bajo la forma de alícuota ad valorem, de alícuota específica o de la
combinación de ambas; (ii) aplicación de restricciones cuantitativas.

No se aplican medidas de salvaguardia a productos procedentes de países en
desarrollo cuando la parcela que le corresponde en las importaciones del producto
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considerado no es superior al 3%, desde que la participación del conjunto de los
países en desarrollo no represente, en conjunto, más del 9% de las importaciones
del producto considerado.

III.6.10. Gastos diversos

Además de los tributos arriba listados, la operación de importación está sujeta a
otros gastos, inherentes al comercio internacional y cobrados en prácticamente todos
los países.

Algunos de esos gastos varían según el puerto, aeropuerto o el local de frontera
utilizado para la entrada de la mercancía en el País, pudiendo ser más altos o más
bajos de acuerdo con la eficiencia de la gestión del despacho de importación. Es
importante estar atento para el hecho de que la falta de una información o de un
documento requerido por el despacho puede retrasar la liberación de una mercancía
e incurrir en un mayor gasto de almacenaje.

Entre los gastos se pueden citar:

- “Capatazía” (servicio de movimiento de mercancías en los puertos);

- Almacenaje;

- Gastos con (eventual) licenciamiento de importación;

- Gastos con el gestor o despachante de aduana;

- Transporte interno de la mercancía hasta el establecimiento;

- Gastos bancarios con la apertura de crédito, etc.

III.7. Preferencias arancelarias

La globalización y la interdependencia económica, al abarcar tanto los mercados
financieros cuanto a la producción de bienes y servicios, ocasionaron el aumento de
los flujos de inversión y la mejoría general de la infraestructura relacionada a los
intercambios internacionales de bienes, servicios e informaciones. Este nuevo contexto
provocó un cambio significativo en la forma como son realizados los negocios,
pasándose de una base eminentemente nacional a un ambiente de intercambios en
ámbito mundial. En este nuevo contexto, la economía brasileña creó mecanismos y
estableció acuerdos con distintos países y bloques económicos con la finalidad de
incrementar sus relaciones económicas y comerciales.

El proceso de creación del MERCOSUR, del cual Brasil es miembro pleno, constituyó
un paso decisivo y fundamental para la madurez de sus relaciones comerciales.
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Después de su ingreso en el  bloque, el País buscó incrementar su política de
integración, firmando acuerdos bilaterales y regionales y, consecuentemente,
concediendo preferencias arancelarias en virtud de esos compromisos. En la práctica,
gozar de una preferencia arancelaria significa poder exportar en condiciones más
favorables (con  menor impuesto de importación), en relación a competidores de
otros países.

Para exportar a Brasil un producto con preferencia arancelaria, es necesario cumplir
tres condiciones básicas:

i. existir acuerdo o tratado bilateral o multilateral firmado por Brasil;

ii. el producto esté incluido en el acuerdo o tratado;

iii. que el producto cumpla las condiciones mínimas de requisitos de origen exigidas
en el acuerdo o tratado, para efecto de caracterización del mismo como
efectivamente originario del país exportador, evitando operaciones triangulares.

Es importante recordar que las preferencias arancelarias contemplan únicamente al
Impuesto de Importación, no implicando reducción de los demás tributos aplicados
a importación.

La expresión numérica de la preferencia arancelaria, o sea la diferencia entre el
tratamiento normal y el especial, es llamada de “margen de preferencia”. Así, por
ejemplo, si el producto es favorecido por un margen de preferencia del 20% y la
alícuota del impuesto de importación normal es del 10%, el importador podrá retirar
la mercancía de la aduana pagando sólo el 8%.

Los principales acuerdos firmados por Brasil tienen como contraparte otros países
sudamericanos, y son descritos a seguir.

III.7.1. MERCOSUR

Creado en 1991, a través de la firma del Tratado de Asunción, el MERCOSUR es
integrado por Brasil, Argentina, Uruguay, Paraguay y, más recientemente, por
Venezuela. Nació no solamente como un acuerdo relativo a tarifas, sino también
como un ambicioso proyecto destinado a crear, a medio plazo, un espacio económico
integrado entre sus socios.

El MERCOSUR está basado en la reciprocidad de derechos y obligaciones entre los
Estados Parte y prevé:

a) la libre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los países, a
través de la eliminación de las tarifas de importación, de las restricciones no
arancelarias y de cualquier otra medida de efecto equivalente;

b) el establecimiento de una Tarifa Externa Común – TEC y la adopción de una
política comercial común en relación a terceros países;
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c) la coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales entre los Estados
Partes con el objetivo de asegurar condiciones adecuadas de competencia en el
mercado intrazona; y

d) el compromiso de los países miembros en armonizar sus legislaciones en las
áreas pertinentes, para lograr el fortalecimiento del proceso de integración.

El proceso de liberalización comercial del MERCOSUR está basado en el Acuerdo
de Complementación Económica 18 (ACE 18), que engloba todo el universo
arancelario de los países miembros.

Para aprovechar las preferencias arancelarias del acuerdo, el importador deberá
presentar, en el momento del desaduanaje, el Certificado de Origen, emitido por
entidad autorizada en el país exportador.

Exportar a Brasil dentro del ambiente MERCOSUR es siempre una óptima opción,
debido a la proximidad geográfica, a la semejanza de los idiomas y al inmenso
potencial consumidor representado por la población brasileña.

III.7.2. Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI)

Establecida por el Tratado de Montevideo del 12 de Agosto de 1980, fue creada
para dar continuidad al proceso de integración económica de América Latina, iniciado
en 1960 por la antigua Asociación Latinoamericana de Libre Comercio – ALALC.

Reúne los países de América Latina, clasificados en tres categorías, según el desarrollo
económico relativo, para efecto de concesión de preferencias arancelarias. Así, cuanto
menor el grado de desarrollo relativo, mayor el margen de preferencia recibida; y, en
contrapartida, menor el margen otorgado.

- Países de menor desarrollo relativo: Bolivia, Ecuador y Paraguay.

- Países de desarrollo intermediario: Chile, Colombia, Perú, Uruguay y Venezuela.

- Países de mayor desarrollo relativo: Argentina, Brasil y México

Los beneficios (reducción del impuesto de importación) también son concedidos a
través de márgenes preferenciales aplicables al impuesto de importación y negociadas
en acuerdos firmados entre los países miembros de la ALADI, que pueden ser
bilaterales o multilaterales (los llamados Acuerdos de Complementación Económica).

Los productos negociados en los acuerdos están indicados en la respectiva
clasificación de la Nomenclatura Aduanera para la ALADI – NALADI/SH. Cabe recordar
que el importador brasileño sólo podrá aprovechar las ventajas (preferencias) si se
presenta el Certificado de Origen emitido por entidad acreditada en el país exportador.
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III.7.3. Países andinos

Son diversos los acuerdos que Brasil mantiene con los países andinos. Es importante
que el exportador investigue en esos acuerdos si su producto está favorecido con
preferencias arancelarias en Brasil.

Cabe resaltar, una vez más, que la formalidad de estas ventajas tributarias será
concedida al importador brasileño, durante el proceso de desaduanaje, con la debida
presentación del Certificado de Origen.

Los Acuerdos de Complementación Económica vigentes entre  Brasil y los países
andinos son los siguientes:

- ACE 36: MERCOSUR – Bolivia.

- ACE 58: MERCOSUR – Perú.

- ACE 59: MERCOSUR – Colombia y Ecuador.

III.7.4. Otros acuerdos

Dentro del espacio latinoamericano Brasil cuenta aún con los siguientes acuerdos:

- ACE 35: MERCOSUR - Chile.

- ACE 43: Brasil – Cuba.

- ACE 53: Brasil – México.

- ACE 54: MERCOSUR – México.

Fuera del ambiente latinoamericano, el MERCOSUR mantiene estrechas relaciones
con países africanos y con la India. El acuerdo entre el MERCOSUR y la Unión
Aduanera del África Austral (Sacu), formada por Sudáfrica, Botsuana, Namibia, Lesotho
y Suazilandia, incluye actualmente dos mil productos y será ampliado en breve con
la inclusión del sector automotriz.

El acuerdo MERCOSUR – India, firmado en diciembre del 2005, no está vigente,
pero prevé fuerte reducción de tarifas.

El acuerdo MERCOSUR – Comunidad Económica Europea se encuentra en fase de
negociación.

III.8. Pagos internacionales y cambio

La entrada o salida de divisas de Brasil involucra obligatoriamente un contrato de
cambio, que debe seguir las normas establecidas por el Banco Central do Brasil.
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Para firmar el contrato de cambio, la empresa brasileña no necesita dirigirse a un
establecimiento bancario, pues el mismo es efectuado en el Siscomex con firma
electrónica. La negociación de la tasa cambiaria del día es fijada telefónicamente
con los corredores del banco.

En el caso de una importación, el Banco Central obliga que el comprador vincule el
contrato de cambio a la respectiva Declaración de Importación, probando que el
pago al exportador extranjero fue realizado, lo que en Brasil se denomina cobertura
cambiaria.

Cuanto a la negociación de la tasa de conversión de reales en moneda extranjera,
cabe recordar que el régimen cambiario brasileño es de libre fluctuación. Es decir,
son las propias fuerzas participantes en el mercado, incluso el Banco Central, las
que definirán la tasa cambiaria que será practicada el día de la firma del contrato de
cambio.

La forma de pago al exportador extranjero dependerá de las modalidades acordadas
con el importador brasileño.

III.8.1. Modalidades de pago

No existen restricciones cambiarias en Brasil cuanto a las formas de pago a ser
practicadas en la importación.

En el caso de pago anticipado, el contrato de cambio será hecho ante la red bancaria,
sin límites de valor, siendo que el riesgo financiero pasa a ser del importador brasileño,
caso no reciba las mercancías.

Cuando el pago es hecho a través de las modalidades de cobros documentales (a la
vista o a plazo), los bancos brasileños sólo entregarán los documentos originales al
importador cuando éste proceda a formalizar el respectivo contrato de cambio,
convirtiendo los reales en moneda extranjera para efectuar el pago al exportador.

Si la forma de pago es por medio de  carta de crédito emitida por banco brasileño,
el pago estará garantizado al exportador extranjero, siempre que la documentación
presentada esté en rigurosa concordancia con las exigencias del crédito. En este
caso, el contrato de cambio pasa a ser un arreglo financiero entre el importador y el
banco que ha emitido la carta de crédito.

Es importante destacar la existencia del Convenio de Créditos Recíprocos – CCR,
sistema pactado entre los bancos centrales de los países latinoamericanos,
principalmente en operaciones con carta de crédito, y que dá mayores garantías al
recibimiento de los recursos.

El comercio fronterizo entre Brasil y los países vecinos también puede ser hecho en
reales, dispensando el uso de contrato de cambio por el importador brasileño.
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CCR

Hace muchos años que está en vigencia en América Latina el Convenio de Créditos
Recíprocos – CCR. El CCR, que es practicado en los pagos internacionales,
principalmente cuando se trata de carta de crédito, facilita el relacionamiento
financiero entre los importadores y exportadores de la región.

Por este convenio bancario, el banco central del país importador se compromete
a rembolsar al banco central del país exportador a través de un pago escritural,
concediendo respaldo a la responsabilidad financiera que el importador tiene con
el exportador. Periódicamente, la cuenta escritural es equilibrada entre los bancos
centrales de los diversos países latinoamericanos, haciendo la compensación y
ajustándose los débitos y créditos existentes.

En el caso de la importación brasileña, el banco brasileño que emite la carta de
crédito solicita al Banco Central do Brasil la vinculación del crédito al CCR, lo que
será formalizado a través de un número de registro.

La ventaja de este sistema es que las cartas de crédito brasileñas no necesitan ser
confirmadas por un tercer banco, generalmente de un país desarrollado, pues
están amparadas por la garantía de reembolso escritural que los bancos centrales
latinoamericanos mantienen dentro del CCR.

Así, los costos bancarios para apertura de una carta de crédito en Brasil son
reducidos en beneficio del importador, en razón de la no necesidad de intervención
de un banco confirmador, que actuaría como avalista del banco que emite el
crédito documentario.

III.8.2. Financiamiento de las importaciones

Se define la “importación financiada” como la adquisición de bienes y servicios para
pago a plazo. Se clasifica como una operación comercial asociada a una operación
financiera, que puede ser en la modalidad de Supplier’s Credit (cuando el financiador
es el propio proveedor) o el de Buyer’s Credit (cuando el financiamiento es efectuado
por un tercero para pago a la vista al exportador).

El importador brasileño dispone de una serie de líneas de financiamiento oficiales y
privadas. El Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social – BNDES, por ejemplo,
concede financiamiento a importadores, principalmente para productos e insumos
que hagan parte de un producto terminado a ser exportado, operación conocida
como drawback.

La red bancaria privada ofrece a los compradores una serie de líneas de crédito,
desde la apertura de la carta de crédito hasta financiamientos de corto, medio y
largo plazos.
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Cuanto a los costos de financiamiento de importación, ellos son pactados de acuerdo
con la tasa de interés internacional (Libor + spread), y sobre ellos se aplica el impuesto
a la renta. Si el financiador fuera un banco privado, se puede cobrar otros encargos
además de la corrección cambiaria sobre el principal.

III.9. Regímenes en Aduanas Especiales

Los regímenes en aduanas especiales constituyen excepciones a las reglas generales
establecidas en el régimen  en aduana común de importación/exportación. Dichos
regímenes han sido creados con el objetivo de estimular el desarrollo y el crecimiento
económico del País, proporcionando a sus beneficiarios la posibilidad de promover la
entrada de bienes en el territorio de aduana, o la salida de estos del País, sin el pago
de los gravámenes aplicados  al comercio exterior. Las mercancías sometidas a esos
regímenes ingresan en el País sin la exigencia inmediata de cobro de los tributos
aplicados a importación. De modo general, la aplicación del régimen está asociada a
un control en aduana estricto y al cumplimiento de determinadas condiciones.

Brasil adopta diversos regímenes en aduanas especiales. A continuación se describen
las características de los regímenes más importantes.

III.9.1. Drawback

Se aplica el régimen de drawback a través de la suspensión, exención o restitución
de tributos aplicados a importación de mercancías sometidas a un proceso de
industrialización de productos destinados a la exportación.  El régimen de drawback
está reglamentado por la Portería SECEX Nº 35, del 24 de noviembre de 2006. La
legislación brasileña prevé tres modalidades de drawback: suspensión, exención y
restitución.

Suspensión: se aplica el régimen bajo la forma de suspensión del pago de tributos
exigibles en la importación de mercancía a ser exportada después de efectuado el
proceso de industrialización. La Secretaría de Comercio Exterior (SECEX) concede
el régimen eletrónicamente por medio de la emisión de Acto de Concesión de
Drawback. La comprobación se realiza mediante el confronto de las importaciones
realizadas con las exportaciones vinculadas al respectivo Acto de Concesión, según
los datos constantes del Siscomex.

Exención: El régimen es aplicado bajo la forma de exención de tributos exigibles en
la importación de la mercancía, en cantidad y calidad equivalente a la utilizada en la
industrialización de producto cuya exportación ha sido efectuada y comprobada. El
régimen también es concedido por la SECEX mediante Acto de Concesión. Para
habilitarse al régimen, las empresas deben comprobar las operaciones de importación
y exportación ya realizadas mediante identificación de los documentos electrónicos
registrados en el Siscomex.
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Restitución: Esta modalidad se refiere a la restitución, total o parcial, de los tributos
pagos en la importación de mercancía exportada después de efectuado el  proceso
de industrialización. El régimen es concedido por la Secretaría de los Ingresos
Tributarios Federales (SRF).

III.9.2. Admisión temporaria

La Admisión Temporaria es el régimen aduanero que permite el ingreso en el
País de ciertas mercancías, con finalidad y por período de tiempo determinados,
con la suspensión total o parcial del pago de tributos  aduaneros aplicados a
importación y el compromiso de ser reexportadas.

Tal régimen está reglamentado por la Instrucción Normativa SRF No 285/03 y
legislaciones complementarias que tratan de situaciones específicas, y tiene
por objetivo facilitar el ingreso temporario en el País de:

• Bienes destinados a la realización/participación en eventos de naturaleza
cultural, artística, científica, comercial y deportiva, para asistencia y
salvamento, para acondicionamiento y transporte de otros bienes y para
ensayos y tests, con la suspensión total de tributos.

• Máquinas y equipamientos para utilización económica (prestación de servicios
o producción de otros bienes), bajo la forma de arrendamiento operacional,
cesión o préstamo, con suspensión parcial de tributos y pago proporcional
al tiempo de permanencia en el País; y

• Bienes destinados a operaciones de perfeccionamiento activo (montaje,
renovación, reacondicionamiento, reparación o restauración, aplicados al
propio bien), con suspensión total del pago de tributos.

Hay que resaltar que el ingreso en el territorio de aduana de bienes objeto de
arrendamiento mercantil, contratado con entidades arrendadoras domiciliadas
en el exterior, no se confunde con el régimen de admisión temporaria y está
sujeto a las normas generales que rigen el régimen común de importación.

Excepto en los casos previstos en la legislación, el beneficiario del régimen
debe firmar un término de responsabilidad asumiendo el pago de los tributos
suspensos en el caso de incumplimiento del régimen. En el caso de no
cumplimiento de las condiciones, requisitos o plazos establecidos para la
aplicación del régimen, se impondrá también una multa del 10% del Valor en
Aduana de la mercancía.

Dependiendo de la finalidad y del valor de los bienes, además de la firma del
término de responsabilidad se puede demandar la presentación de garantía de
los tributos suspensos.
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III.9.3. Entrepuesto aduanero

El régimen especial de entrepuesto aduanero en la importación es el que permite el
almacenaje de mercancía extranjera en recinto aduanero de uso público, con
suspensión del pago de los impuestos aplicados a importación. El régimen permite,
aún, la permanencia de mercancía extranjera en feria, congreso, muestra o evento
semejante, realizado en recinto de uso privativo, con previa certificación de almacenaje
en aduana.

La gran ventaja de ese régimen es la posibilidad de nacionalización de las mercancías
de forma parcial, es decir, a medida que se comercializa las mercancías.

Además de la operación de almacenaje, las mercancías admitidas en el régimen, en
la importación o en la exportación, podrán ser sometidas, aún, a las siguientes
operaciones:

- Exposición, demostración y test de funcionamiento;

- Industrialización; y

- Mantenimiento o reparo.

III.9.4. Depósito franco

El régimen en aduana especial de depósito franco es el que permite, en recinto
aduanero (Almacenaje En aduana Certificado), el almacenaje de mercancía extranjera
para atender al flujo comercial de países vecinos con terceros países.

Sólo se concede el régimen cuando autorizado en acuerdo o convenio internacional
firmado por Brasil.

III.9.5. Importación triangular

Conocida como back-to-back credits, esta operación permite que el importador
adquira la mercancía del exportador con instrucciones de embarcarla a un tercer
país, sin que la mercancía transite por el territorio brasileño.

La compra, conocida como comercio triangular, ocurre por cuenta y orden del
importador brasileño y deberá ser debidamente autorizada por el Banco Central y
por el Departamento de Comercio Exterior – Decex, por tratarse de operación
financiera sin el tránsito físico de la mercancía por Brasil.

Las ventajas de la importación triangular en favor del comprador son:
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- Logística, con la reducción del costo del flete, seguro y demás gastos.

- Reducción de los plazos de entrega.

- Reducción de costos financieros y cambiarios.

III.9.6. Tránsito en aduana

El régimen especial de tránsito en aduana es aquel que permite el transporte de
mercancías, bajo control en aduana, de un punto a otro del territorio brasileño, con
suspensión de tributos.

Se utiliza este régimen para transporte de mercancías importadas que no fueron
todavía nacionalizadas desde el puerto, aeropuerto o punto de frontera de entrada
en el País hasta el local donde deberá ser efectuado el despacho en aduana.

De la misma forma, se lo aplica en el transporte de mercancías exportadas del local
donde fueron despachadas para exportación hasta el puerto, aeropuerto o punto de
frontera de donde deberán salir del País.
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IV. FORMAS Y PRÁCTICAS DE COMERCIALIZACIÓN

Brasil es un mercado naturalmente atractivo para empresas de cualquier país en
razón del tamaño de su población y a su elevado potencial de consumo, comparable
al de algunos grandes mercados mundiales. Por otro parte, el mercado brasileño es
complejo y diversificado, distribuido por un gran número de centros urbanos de
gran porte, pero que cuenta todavía con una reducida “cultura importadora”. Además,
el sector productivo es bastante denso y diversificado, siendo relativamente pequeño
el número de productos para los cuales no hay producción nacional.

La tarea de vender productos en el mercado brasileño no parece fácil, especialmente
cuando se trata de firmas sudamericanas, que, en general, son de pequeño porte y
poseen una escala de producción reducida en comparación con el tamaño del
mercado brasileño. ¿Cómo hacer, por ejemplo, para que una buena cosecha de
aceituna peruana llegue al consumidor brasileño? Hay que tener en consideración
algunas tareas fundamentales, como prospección de mercado, conocimiento de las
prácticas comerciales en Brasil, conocimiento del sistema de compras
gubernamentales del país, identificación de los mejores canales de distribución
disponibles, promoción comercial e, incluso, el conocimiento de las costumbres
comerciales y culturales del país.

IV.1. Prospección de mercado

El exportador debe recoger el máximo de informaciones posible sobre los gustos y
preferencias del consumidor brasileño, así como sobre los mejores locales en el País
para colocar sus productos, estableciendo una puerta de entrada de acuerdo con la
realidad mercadológica existente.

Por ejemplo, si se trata de vender una mercancía de uso o consumo humano, lo más
conveniente es comenzar por los mercados de las regiones Sur y Sudeste, compuestos
por los estados de São Paulo, Rio de Janeiro, Minas Gerais, Espírito Santo, Rio
Grande do Sul, Paraná y Santa Catarina, donde se encuentran las ciudades con los
mayores niveles de consumo per capita del País y patrón de consumo más
diversificado.

Lo ideal es seleccionar uno de estos estados como primera puerta de entrada y,
posteriormente, a lo largo de las negociaciones, expandir los contactos hacia otras
regiones. Así, por ejemplo, los contactos iniciales pueden ser hechos con potenciales
importadores de São Paulo y, más adelante, después de la concretización de las
primeras exportaciones, avanzar hacia las ciudades de Rio de Janeiro, Belo Horizonte,
Curitiba, Porto Alegre y Florianópolis, que son las capitales de los estados arriba
mencionados.

En esas grandes ciudades brasileñas existen millones de consumidores que los
estrategas de marketing estratificaron como pertenecientes a las clases A, de alto



Brasil – Ministerio de Relaciones Exteriores

84 Como exportar a Brasil

poder adquisitivo, B, divididas en media alta y baja, y las clases denominadas C y D,
de menor poder adquisitivo pero que representan también un excelente mercado
para determinados productos de consumo.

Por otro lado, si se trata de productos intermedios o bienes de capital, cuyos
consumidores son empresas, la estrategia del exportador deberá ser enfocada en
los importadores brasileños que muestran interés por el  producto,
independientemente del  estado donde estén ubicados. Para eso, el exportador
puede hacer uso del Catálogo de Importadores Brasileños, ofrecido por el  Ministerio
de Relaciones Exteriores de Brasil a todas las Embajadas y Sectores de Promoción
Comercial en los demás países sudamericanos y también disponible en el sitio
electrónico http://www.braziltradenet.gov.br, link “PSCI”.

IV.2. Prácticas comerciales

Hacer negocios con importadores brasileños exige del exportador extranjero una
postura firme en cuanto a las condiciones de venta y pago que se pretende obtener
durante las tratativas preliminares, sea vía correo electrónico o personalmente. El
comprador brasileño suele hacer una detallada encuesta sobre los proveedores
existentes en el mercado mundial y seguramente buscará conocer empresas de otros
países que pueden ofertar el producto.

Es común el intercambio de muchas informaciones técnicas y comerciales sobre la
operación. Solamente después de analizada la viabilidad de la propuesta, el
importador solicitará el envío de la Factura Pro Forma (ver sección III.4.2). Aún así,
esta formalidad documental no significa el cierre de un pedido, pues el importador
normalmente utilizará la Factura Pro Forma solamente para cumplir con los
procedimientos internos de la empresa. La efectiva aprobación de la compra de un
determinado proveedor tendrá lugar a posteriori.

Tres puntos son esenciales durante las negociaciones preliminares entre las partes:
el precio unitario, el plazo de entrega y las formas de pago (ver sección III.8.1).

En cuanto al precio unitario, además de negociar el tradicional pedido de descuento,
será definida la condición de venta representada por las siglas de los Incoterms
actualmente vigentes en el comercio internacional.

El plazo de entrega de la carga en el país de origen es otro punto importante para el
comprador. El tiempo de viaje hasta la llegada de la mercancía al territorio brasileño,
que depende básicamente del medio de transporte utilizado, y el período de
nacionalización en la aduana son factores que influirán en la decisión de importar de
un país vecino o de algún proveedor de otra región.

Con relación a las formas de pago, no existen restricciones cambiarias en la
importación brasileña, de acuerdo con el reglamento vigente del Banco Central. Por
otra parte, se debe destacar que el importador brasileño es poco propenso a cerrar
compras con la modalidad de pago anticipado, aunque algunos compradores exijan
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la garantía bancaria denominada Refundment Bond, que permite al importador
recuperar el dinero adelantado, en caso de que el exportador no embarque las
mercancías.

La preferencia de las empresas importadoras brasileñas es por la forma de pago
denominada cobro documentado, que puede ser a la vista o a plazo, y por la cual el
comprador evita los costos bancarios de apertura de una carta de crédito. La práctica
de esta modalidad depende del grado de confianza que el exportador deposita en
el cliente, ya que los bancos no ofrecen garantías financieras sobre la mercancía
embarcada.

En cuanto al uso de la carta de crédito, el importador brasileño habitualmente trata
de convencer al exportador a evitar esta forma de pago, pues los costos bancarios
y las exigencias de garantías locales en bancos brasileños son muy rigurosos, lo que
puede hacer inviable la concretización del negocio.

En el caso del exportador sudamericano, la modalidad de carta de crédito posee
una ventaja: no hay necesidad de solicitar la confirmación del crédito en razón del
Convenio de Créditos Recíprocos – CCR vigente en América Latina con la participación
de los bancos centrales. Se necesita solamente las garantías del banco emisor y de
la irrevocabilidad del documento.

Cabe destacar que las exigencias e instrucciones colocadas por el importador
brasileño en las cartas de crédito son objetivas, directas y sin mayores complicaciones,
destacando el plazo de embarque y los documentos que el exportador debe presentar
al banco, así como, eventualmente, la inspección de la carga antes del embarque a
ser realizada por una empresa de inspección de reconocida idoneidad internacional.
La inspección previa de la mercancía antes del embarque en puerto de origen no es,
sin embargo, obligatoria en Brasil.

Es importante subrayar que el exportador sudamericano debe seguir rigurosamente
las exigencias del crédito documentario, pues cualquier discrepancia, además de
ocasionar la suspensión del pago, puede perjudicar al importador del punto de vista
logístico y en aduana, incluso con multas y penalidades previstas en el reglamento
en aduana a ser aplicado por la SRF durante el proceso de nacionalización.

En casos de litigios y controversias entre las partes, dependiendo de la forma de
pago, la cuestión puede ser resuelta a la luz de las legislaciones de la Cámara de
Comercio Internacional – CCI o, caso no se llegue a un acuerdo, por la vía judicial en
la jurisdicción del Fuero elegido, que puede ser el país del proveedor o del comprador.

IV.3. Compras gubernamentales

En cualquier país, el gobierno es un cliente de gran importancia, lo que no es diferente
en Brasil, donde, además del Gobierno Federal, hay los gobiernos de los 26 Estados
de la federación, del Distrito Federal y más de 5.500 municipios, algunos de ellos de
gran porte. En cualquier instancia de gobierno, las compras gubernamentales son
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regidas por la Ley No 8.666, del 21 de junio de 1993, que establece la necesidad de
procesos de licitación para estas compras, tanto de bienes cuanto de servicios,
incluso los provenientes del exterior.

Los Ministerios, empresas mixtas, autarquías y demás órganos estatales son obligados
a conducir las importaciones por medio de la publicación de un pliego llamando a
los interesados a participar de una licitación con tomada de precios. El criterio de
selección depende del contenido del pliego, predominando el criterio de menor
precio, desde que atienda a las exigencias técnicas del producto y a las condiciones
de abastecimiento. En el caso de empate entre las propuestas presentadas por una
empresa nacional y otra extranjera, la ley asegura la preferencia por el producto de
la empresa nacional.

Normalmente se exige una fianza bancaria a ser providenciada junto con la propuesta,
con la finalidad de cubrir los costos de una nueva licitación, caso la empresa vencedora
desista de firmar el contrato de abastecimiento o ejecución.

Se publican todas las licitaciones en la Internet.

IV.4. Canales de distribución

El exportador puede elegir entre tres caminos para colocar sus productos en Brasil,
según las conveniencias comerciales y también las necesidades del mercado
consumidor.

IV.4.1. Exportación directa

En este caso, el exportador negociará directamente con los importadores, usuarios
finales o no de su producto. Se recomienda que, antes del primer contacto, sea
realizada una minuciosa investigación de mercado para identificar los potenciales
compradores, evitando así pérdida de tiempo con empresas brasileñas que, aunque
vinculadas al producto, no representen una real perspectiva de negocio.

Esta estrategia exige del exportador un esfuerzo constante y considerable dispendio
financiero representado por los constantes viajes que deberá realizar a Brasil para
negociar directamente con los compradores.

El importador brasileño ve con buenos ojos la aproximación directa del proveedor,
pues lleva en cuenta el poder de decisión del exportador, que permite elucidar dudas
técnicas en relación al producto y conducir negociaciones sobre las demás
condiciones de venta y de precios más competitivos.

Para evitar elevados gastos de comercialización es necesario que el exportador tenga
en mente una estrategia dirigida al real interesado en su mercancía, lo que puede
exigir muchos desplazamientos por los diversos Estados brasileños.
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IV.4.2. Exportación indirecta

La ventaja de este canal de distribución es que permite al exportador reducir
considerablemente sus gastos de comercialización en Brasil, en razón de la
tercerización del esfuerzo de venta para una empresa especializada.

En Brasil estas empresas intermediarias asumen dos formas de organización:

- Trading Company;

- Empresa Comercial.

En Brasil, las Trading Companies son empresas comerciales constituidas al amparo
del Decreto-Ley N° 1.248, del 29 de noviembre de 1972, que requiere que las empresas
interesadas obtengan registro especial en la SECEX y en la SRF, que sean constituidas
bajo la forma de sociedad por acciones y que posean capital mínimo fijado por el
Consejo Monetario Nacional.

El exportador debe llevar en cuenta que las tradings, por fuerza de su propia actividad
y potencial financiero, están más interesadas en grandes pedidos de importación.
Así, es necesario que el exportador sea capaz de ofrecer volúmenes expresivos de su
producto, muchas veces para embarque inmediato o programado.

Estas empresas están localizadas en todo el territorio nacional, principalmente en
las capitales. Así, el exportador podrá contar con este canal comercial en cualquier
estado.

Sin embargo, las empresas comerciales existen en gran número en el mercado, pues
son organizaciones cuya constitución es simplificada, pudiendo ser empresas de
responsabilidad limitada con capital reducido. Son compañías intermediarias entre
el proveedor extranjero y el comprador final o consumidor. Sin embargo, no dejan
de ser empresas importadoras, pues la actividad comercial que desarrollan es la
reventa del producto en el mercado nacional.

Para el exportador sudamericano, introducir sus productos por medio de estas
empresas es una buena estrategia comercial, pues ellas conocen el mercado y poseen
contactos directos para reventa. Además, los gastos de comercialización son menores,
ya que las importadoras comerciales se encargan de todo el proceso comercial y
aduanero relativo a la entrada de la mercancía y mantienen, además, una estrecha
relación con el mercado comprador, facilitando las actividades de promoción
comercial del producto en las plazas en donde actúan.

Sí el volumen de negocios se hace considerable, es necesaria la firma de un contrato
de exclusividad. En este caso se recomienda al exportador realizarlo siempre llevando
en cuenta la capacidad comercial y financiera de la empresa intermediaria. No sería
conveniente, por ejemplo, dar exclusividad nacional a una empresa cuya actividad
se restringiese a algunos estados de la federación brasileña, a menos que ella esté
interesada en realizar inversiones que posibiliten ampliar sus espacios comerciales a
los demás estados.
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Algunos exportadores prefieren trabajar con varias firmas importadoras, localizadas
en diversas regiones geográficas brasileñas, evitando así pérdida de tiempo con una
única importadora que, muchas veces, no posee condiciones mercadológicas para
abarcar todo el territorio nacional.

Otros proveedores prefieren la estrategia de negociación sólo con intermediarias
localizadas en las grandes capitales, concediendo exclusividad a empresas
importadoras que realmente tengan potencial en la capital donde actúan.

IV.4.3. Agentes comerciales

Otra forma de alcanzar el mercado brasileño es por medio de representantes
comerciales, que pueden ser profesionales autónomos o empresas que, por motivos
financieros y comerciales, prefieren actuar con base en comisiones sobre el volumen
de ventas.

En este caso, la intermediación no involucra la importación por parte del representante,
sino una intermediación cuyo objetivo es la búsqueda de clientes brasileños que
estén dispuestos a comprar los productos del exportador sudamericano.

Existe en Brasil un gran número de profesionales con experiencia en comercio exterior,
particularmente en importación, interesados en representar empresas extranjeras que
deseen introducir sus productos en el mercado brasileño. Es necesario, sin embargo,
que el exportador establezca un criterio de selección del agente comercial, para
evitar pérdida de tiempo y gastos operacionales desnecesarios.

Como en cualquier lugar del mundo, existen representantes que aceptan trabajar
con cualquier producto, no especializándose en ninguno de ellos, y abordan el
mercado sin la debida preparación técnica, lo que puede ocasionar resultados
comerciales abajo de las expectativas del  exportador.

Se recomienda, por lo tanto, que la empresa exportadora haga la correcta selección
del candidato a representante y que restrinja su actuación al mercado local en donde
actúa, sea por región, estado o ciudad, considerando las grandes dimensiones del
mercado brasileño.

Normalmente se concede exclusividad al representante solamente después de un
período de actuación y desde que él haya logrado negocios concretos de venta. Se
debe evitar los contratos de exclusividad al nivel nacional, más aún si el agente
comercial es persona física o empresa de pequeño porte.

En lo que se refiere al pago de las comisiones, el exportador puede combinar tres
modalidades practicadas en Brasil:

• Cuenta Gráfica: el importe de la comisión a ser pagado al agente comercial
queda retenido en el banco brasileño, el cuál, después de pagar al exportador,
se encarga de repasar la comisión al representante. Normalmente, esta es la
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opción preferida por los agentes comerciales, pues el banco separa el dinero de
cada uno, evitando tratar este asunto directamente con el exportador.

• A Expedir: el banco brasileño paga al exportador el valor total de la factura y la
comisión es repasada al representante directamente por el exportador. En este
caso, es necesario que exista relación de confianza financiera entre las partes.

• Deducir de la Factura: en este caso el importador retiene el valor de la comisión
y se encarga de repasarla al representante, lo que exige también confianza
comercial entre las partes.

En lo que se refiere al importe de las comisiones, las partes pueden estipular un
porcentual a ser calculado sobre el valor FOB de la operación. En el momento de
registrar la Declaración de Importación en el Siscomex, se debe informar la forma
estipulada del pago de las comisiones y el porcentual pactado entre las partes.

IV.4.4. Apertura de oficina en Brasil

Dentro de una estrategia comercial más amplia, es posible que el exportador desee
montar una estructura propia en el mercado brasileño, abriendo una oficina para
contacto con potenciales importadores directos o indirectos. Caso deseen que la
oficina sea responsable también por la operación de importación, se debe constituir
una empresa comercial.

No existen impedimentos administrativos, cambiarios o aduaneros para abrir una
sucursal de la empresa extranjera en territorio nacional, que puede tener participación
societaria de ciudadanos brasileños o extranjeros. Se considera la sucursal, para
todos los efectos de responsabilidad comercial, fiscal, legal y de registros públicos,
una empresa nacional.

Los funcionarios brasileños estarán amparados por la legislación laboral vigente, así
como los extranjeros que establezcan residencia fija en Brasil. No pasa lo mismo
para extranjeros que estén en el País en carácter temporario, exclusivamente para
desarrollar actividades profesionales de acuerdo con los objetivos comerciales de la
sucursal.

Según las normas del Banco Central, en lo que toca al cambio, no existen
impedimentos para el ingreso de divisas para manutención de la oficina, o para
salidas al efecto de remesas de utilidades y dividendos, obedeciendo a los
procedimientos vigentes en cada caso.

Cabe destacar que es usual en Brasil el funcionamiento de oficinas en edificios
comerciales, normalmente ubicados en el centro de la ciudad o en zonas residenciales
debidamente autorizadas. De esa forma, al alquilar una oficina hay que observar esta
norma y cumplir otras restricciones específicas,  en el caso de haber circulación de
mercancías en el local.
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IV.5. Logística de importación

La logística practicada en la importación brasileña es primordialmente marítima. Los
medios aéreos y de transporte vial también tienen razonable importancia. El modal
ferroviario es todavía incipiente.

IV.5.1. Modal marítimo

Gran parte del movimiento de mercancías entre los países de América del Sur se
desarrolla  por  vía marítima, utilizando rutas que cubren los principales puertos: La
Guaira (Venezuela), Barranquilla (Colombia), Guayaquil (Ecuador), Callao (Perú),
Valparaíso (Chile), Buenos Aires (Argentina), Montevideo (Uruguay) y los puertos
brasileños de Rio Grande (Rio Grande do Sul), Rio de Janeiro, Santos (São Paulo),
Vitória (Espírito Santo), Salvador (Bahia), Suape (Pernambuco), Fortaleza (Ceará)
y Belém (Pará).

Esas rutas son utilizadas por las empresas de transporte habilitadas. El tiempo de
viaje varía de acuerdo con la localización del puerto de origen en relación al destino
de la carga en puerto brasileño. Por ejemplo, entre los puertos de Callao y Santos
el tiempo de viaje es a lo máximo de 15 días.

Naturalmente, la preferencia de los exportadores e importadores del área
sudamericana por el modal marítimo se basa en ventajas como la posibilidad de
transporte de gran cantidad de mercancías, reduciendo el costo del flete. Este
costo es de gran importancia en las decisiones de importación, incluso porque el
valor del flete, como vimos anteriormente, hace parte del Valor en Aduana, base de
cálculo de los tributos de importación.

La modernidad de este modal permite también el transporte de todo tipo de
mercancías, desde las peligrosas y frágiles hasta las perecederas, favoreciendo a
los países sudamericanos, que se destacan por la exportación de comestibles
agrícolas, carne, pescado, entre otros productos del género.

Además, los buques que navegan en las rutas de la región no hacen trasbordos,
garantizando así el tiempo de viaje determinado entre los puertos de origen y
destino.

Las empresas armadoras brasileñas son representadas por una red de agentes,
que en Brasil se denominan agencias marítimas, ubicadas en las capitales principales,
y que están autorizadas a negociar los fletes con los exportadores e importadores
y a emitir los conocimientos de embarque y los documentos relativos a las
mercancías embarcadas.

No existen restricciones en Brasil en cuanto al pago del flete internacional que,
dependiendo del Incoterm pactado, podrá ser collect o prepaid.
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IV.5.2. Modal aéreo

La utilización de este modal se relaciona normalmente con la urgencia en recibir la
carga, lo que no es diferente en el  espacio sudamericano. Obviamente, la gran
ventaja es la rapidez, sin embargo, el costo del  transporte aéreo (calculado por kilo)
es alto en relación al marítimo, cuyo flete se calcula por tonelada, metro cúbico o
unidad de transporte (contenedor).

Existen diversas compañías aéreas que hacen el servicio de carga entre las capitales
de los países sudamericanos y prácticamente cualquier destino dentro del territorio
brasileño, destacándose también las empresas de encomienda expresa (courier) que,
además de documentos, también pueden transportar pequeñas encomiendas.

Dentro de esta logística, el exportador puede negociar la tarifa con los denominados
agentes aéreos, empresas autorizadas por las transportadoras para hacer la
intermediación comercial, lo que no impide que el exportador o importador pueda
tratar directamente con la compañía aérea.

La tarifa, calculada por peso, es negociable y puede ser formalizada tanto por el
exportador cuanto por el importador junto al agente aéreo en el país de origen o de
destino de la carga.

La mayoría de las empresas aéreas brasileñas es miembro de la International Air
Transport Association – IATA o de la International Civil Aviation Organization – ICAO,
razón por la cual están obligadas a cobrar las tarifas de flete convencionadas y que
se deben mencionar en el conocimiento de embarque, denominado Airway Bill –
AWB.

Existen otras, no asociadas a estas entidades, que hacen el transporte aéreo con
tarifa de flete negociable, y que no son obligadas a mantener una ruta regular, razón
por la cual la tarifa es establecida con valores inferiores en relación a las practicadas
por la IATA.

El tiempo promedio de viaje entre un país de la costa del Pacífico y las ciudades
brasileñas localizadas en el sur y sudeste brasileño es de 6 horas.

Para destinos localizados al norte, nordeste y centro-oeste habrá necesariamente
conexión en los aeropuertos de Viracopos (Estado de São Paulo) o Galeão (Estado
do Rio de Janeiro), con un tiempo de  viaje mayor, dependiendo de la logística del
trasbordo y de las horas de vuelo hasta el destino final de la carga.

Dependiendo del volumen de la carga disponible, algunas empresas aéreas pueden
hacer la ruta directa entre las capitales de los países sudamericanos y cualquier
ciudad brasileña, en la modalidad de fletamento (charter).

Los aeropuertos brasileños son administrados por la empresa estatal de Infraestructura
Aeroportuaria – Infraero y el control nacional de la aviación y de los acuerdos
internacionales de los cuales Brasil es signatario están bajo la responsabilidad de la
Agência Nacional de Aviação Civil - ANAC.
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IV.5.3. Modal carretero

Considerando que casi todos los países sudamericanos poseen fronteras terrestres
con Brasil, el transporte vial surge como una opción natural en el comercio de la
región. Existen diversas rutas terrestres y empresas especializadas que transportan
cargas entre los países de la costa del Pacífico y los destinos brasileños.

Partiendo de Chile, por ejemplo, la ruta sigue de Santiago a la Ciudad de los Andes,
frontera con Argentina, pasando por Mendoza y, a partir de esa ruta, la carga puede
seguir en dirección a las fronteras brasileñas de la región Sur por los puntos fronterizos
de Chuí (frontera con Uruguay), Uruguaiana (frontera con Argentina) o Foz de Iguazú
(Triple frontera con Argentina y Paraguay), llegando al destino final que puede ser
Porto Alegre (Estado do Rio Grande do Sul), Florianópolis (Santa Catarina), Curitiba
(Paraná), Belo Horizonte (Minas Gerais), Rio de Janeiro, São Paulo y Vitória (Espírito
Santo), distribuyendo la carga en ciudades intermediarias o siguiendo la ruta hacia
los estados del Norte y Nordeste.

El tiempo de viaje normal entre la ciudad chilena y la frontera brasileña es de
aproximadamente 15 días, dependiendo de las condiciones de la ruta.

Partiendo de Perú, saliendo de las ciudades de Lima, Arequipa o Tacna, la ruta sigue
por la carretera del Pacífico, pasando por Puno (frontera Perú – Bolivia) en dirección
a La Paz, Cochabamba y Santa Cruz de la Sierra, llegando a Corumbá (región Centro-
Oeste de Brasil, en la frontera con Bolivia) y, desde ese punto, la carga se distribuye
a los estados de Acre, Mato Grosso, Mato Grosso do Sul, Goiás, Amazonas,
Rondonia, Roraima y otros destinos en las regiones Norte y Nordeste del país. Puede
seguir además por el camino inverso, hacia los estados del Sur y Sudeste.

Viniendo de Ecuador, Colombia o Venezuela, la ruta sigue el trayecto amazónico
hasta Tabatinga y otros puntos fronterizos en la región Norte del país, siguiendo
hacia los destinos de Manaus (Estado do Amazonas, donde hay una importante
Zona Franca), Boa Vista (Roraima), Macapá (Amapá), Porto Velho (Rondônia) y
hacia las capitales de los estados del Nordeste: João Pessoa (Paraíba), Natal (Rio
Grande do Norte), Belém (Pará), Teresina (Piauí), São Luís (Maranhão) y Fortaleza
(Ceará).

En el ámbito del MERCOSUR, el avance de la Unión Aduanera entre los países
miembros facilita la logística de transporte entre Brasil, Argentina, Uruguay y Paraguay,
siendo que las empresas autorizadas transitan con un documento denominado
Manifiesto Internacional de Carga – MIC, que permite el transporte de cargas en las
carreteras de los países miembros.

Es importante destacar que el importador brasileño, en el terminal de cargas terrestres,
puede hacer el desaduanaje de la mercancía en la frontera, donde existen puestos
avanzados de la SRF conectados al sistema Siscomex para atender a los importadores.

Todas las empresas transportadoras que exploran las rutas terrestres sudamericanas
deben tener la debida autorización, siguiendo las normas del Acuerdo sobre Transporte
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Internacional Terrestre – ATIT, firmado por los países de América Latina. En Brasil, el
órgano regulador y fiscalizador de esta actividad es la Agência Nacional de Transportes
Terrestres - ANTT.

IV.5.4. Modal ferroviario

El transporte internacional de cargas por vía ferroviaria en Brasil es poco desarrollado
y se limita a los países limítrofes de Argentina, Paraguay y Bolivia.

A partir de la década de 1990, los ferrocarriles brasileños fueron privatizados por
medio de concesiones operacionales y actualmente el país posee una malla de
28.000 Km., con trocha de 1,0 m a 1,6 m.

Los vehículos son construidos de acero o aluminio y su capacidad de transporte
depende de la fuerza de tracción, tamaño de los vagones y composición, pudiendo
cada vagón transportar casi 100 toneladas de carga pesada o en contenedores.

Se calcula el flete en la base de una tonelada igual a 3,5 metros cúbicos, pero
también se puede utilizar un vehículo cerrado con flete único.

En este modal  se utiliza el conocimiento de carga denominado Transporte
Internacional Ferroviario – TIF.

La ruta internacional más frecuente es Santa Cruz de la Sierra – Corumbá (Frontera
Brasil – Bolivia), siguiendo por los estados de Mato Grosso, Mato Grosso do Sul y
distribuyendo la carga por los estados del Sur y Sudeste brasileño.

IV.5.5. Seguro internacional de carga

La contratación del seguro internacional de carga por parte del importador brasileño
no es obligatoria, sin embargo, por razones de seguridad comercial y financiera, las
empresas prefieren providenciar la contratación del seguro y la emisión de la respectiva
póliza con aseguradoras brasileñas.

Independientemente del modal de transporte, el importador habitualmente prefiere
contratar el seguro en la modalidad de House to House, acrecida de algunas cláusulas
extraordinarias del tipo Strike o Act of God que cubren, respectivamente, los riesgos
de huelga o desastres naturales.

La contratación se puede hacer directamente con la compañía aseguradora, sin
intermediación de corredor, que en este mercado desempeña un papel opcional. El
exportador sudamericano debe informar al importador, antes del embarque de las
mercancías, todos los datos de la carga, para que sean formalizadas junto a la
aseguradora las informaciones relativas a las coberturas de la carga, dependiendo
de los modales de transporte.
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Hay que considerar que el valor del premio del seguro, junto con el flete y el Valor en
Aduana FOB, componen el Valor en Aduana que va servir como base de cálculo
para el pago de los tributos de importación.

IV.6. Promoción comercial

El éxito de la exportación depende, en gran medida, de una adecuada estrategia de
promoción de los productos en el mercado brasileño, especialmente cuando se
trata de bienes manufacturados, cuyos atributos de calidad, marca, tecnología etc.
ejercen un papel importante en la selección de los consumidores. En este aspecto,
algunas informaciones relativas a las formas de promoción comercial más efectivas
dentro del mercado brasileño son esenciales para la definición de una buena estrategia
de promoción.

IV.6.1. Ferias y exposiciones

Es uno de los mecanismos tradicionalmente más difundidos y usados en todo el
mundo para divulgar, de forma eficiente, productos extranjeros dentro de un mercado.
En Brasil se realizan ferias y exposiciones de los más diversos productos y sectores
durante prácticamente todo el año, principalmente en las ciudades más grandes. En
estas, el exportador extranjero puede participar como expositor o como visitante.

El Ministerio de Relaciones Exteriores publica en la Internet, por medio del sitio
electrónico http://www.braziltradenet.gov.br un calendario oficial de las principales
ferias realizadas en el País. Se adjuntan en esta publicación los principales eventos
realizados anualmente en Brasil.

IV.6.2. Misiones comerciales

Las Embajadas, Consulados, Cámaras de Comercio y el Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE), con apoyo de otros órganos y Ministerios, están a la disposición
de las entidades gubernamentales y privadas sudamericanas que deseen visitar el
mercado brasileño por medio de  misiones comerciales.

Es importante que los primeros contactos sean hechos todavía en el país de origen,
con la debida antelación, para que se puedan formalizar los apoyos logísticos,
administrativos y aduaneros, así como los contactos con los potenciales
importadores.

Normalmente la organización de la visita empresarial es coordinada entre las entidades
similares de Brasil y del país de origen - por ejemplo, las Cámaras de Comercio y las



Brasil – Ministerio de Relaciones Exteriores

Como exportar a Brasil 95

Asociaciones de Industria -, contando con el apoyo de la Embajada brasileña y de la
representación consular del país en Brasil. Se adjuntan en esta publicación
informaciones sobre órganos oficiales, cámaras de comercio, asociaciones sectoriales
y otras instituciones relevantes en Brasil, así como sobre las embajadas y consulados
brasileños en los países sudamericanos.

IV.6.3. Publicidade y marketing

Aún que sea una estrategia dispendiosa en recursos financieros, el exportador
extranjero puede contar en el mercado brasileño con una serie de vehículos
publicitarios de promoción comercial y marketing, especialmente direccionados al
mercado que se desea alcanzar, en cualquier región del País.

Hay una extensa gama de empresas especializadas en estas actividades que pueden
ser identificadas por medio de las embajadas y consulados brasileños en el exterior,
o las representaciones consulares del país del exportador en Brasil.

IV.6.4. Viajes de negocios

Visitar Brasil a negocios, lejos de ser una aventura, puede tornarse un éxito comercial,
desde que se obedezca a un plan de viaje estratégicamente programado con la
debida antelación.

El primer paso, aún en el país de origen, es el contacto preliminar con los eventuales
y potenciales importadores brasileños, con miras a detectar el real interés en cuanto
a la adquisición del producto y sobre la posibilidad de una cita durante la visita del
empresario extranjero.

No se debe olvidar que Brasil es un país de dimensiones continentales y que los
clientes a ser visitados pueden tener compromisos en locales distantes de la ciudad-
sede de la empresa. Así, es importante solicitar una cita con fecha y hora previamente
definidas y dentro del horario comercial.

Antes del viaje, el empresario debe tomar algunas providencias, de modo a tornar
más productivo su pasaje por Brasil:

- elaborar una lista de precios de productos brasileños en moneda extranjera
(básicamente dólares americanos);

- traer muestras y catálogos de los productos a ser exportados;

- traer tarjetas de visitas, incluso con la dirección del sitio electrónico de la empresa
en la Internet;

- providenciar los visados de entrada, sí necesario;
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- tomar las vacunas requeridas;

- apuntar las direcciones completas de los clientes a visitar, así como de otros
eventuales clientes; y

- providenciar con antelación las reservaciones de hoteles y vuelos, incluso los
domésticos.

Además se debe tener en consideración que las capitales brasileñas son ciudades
cosmopolitas. En ese sentido, se deben fijar las diversas citas con un cierto intervalo
de tiempo entre ellas.
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V. RECOMENDACIONES GENERALES A LOS
EXPORTADORES

Tratar con clientes brasileños no es difícil. Aún que la reunión sea un acto formal de
negocios, los encuentros se desarrollan generalmente en un ambiente agradable y
ameno.

Se debe observar, sin embargo, las costumbres comerciales y culturales del País, a
fin de evitar ciertos comportamientos que pueden causar sorpresa o incluso
incomodidad.

V.1. Costumbres comerciales y culturales

Se deben solicitar las reuniones comerciales con antelación, para que el cliente
pueda planificar su trabajo. En Brasil, normalmente las reuniones de negocios se
realizan en las oficinas. Difícilmente un cliente utilizará como local de reunión un
hotel o su residencia, como suele hacerse en otros países.

Al llegar a Brasil, no es necesario reconfirmar la fecha o la hora de la reunión.  La
persona que administra la agenda (normalmente es la secretaria de la empresa
brasileña) es la responsable de comunicar eventuales cambios a todos los
participantes de la reunión.

Puntualidad es un ítem importante, razón por la cual el visitante debe tener en
consideración los problemas de tránsito que existen en las grandes metrópolis
brasileñas.

Al importador brasileño le agrada recibir todas las informaciones técnicas y comerciales
del producto y el precio, incluso la clasificación aduanera, pues con esos datos
tendrá condiciones de confeccionar una planilla de importación que incluya los
impuestos, tasas, costos de almacenaje, gastos portuarios, llegando más rápidamente
a la decisión final respecto a la compra. De ese modo, el exportador será beneficiado
si dispone de todas las informaciones sobre el producto.

No se debe, sin embargo, presionar al cliente con la esperanza de obtener una
decisión rápida, pues normalmente se realizan consultas paralelas sobre eventuales
normas aduaneras, que pueden atrasar el proceso decisorio. Lo que puede suceder
en la reunión es que el cliente solicite el envío de la Factura Pro Forma. Por eso, el
visitante no debe olvidarse de llevar papeles membretados de la empresa.

Es necesario destacar que una vez formalizada la propuesta el precio no debe ser
alterado, así como la forma de pago.

El plazo de embarque en el país de origen es otra información esencial, pues,
dependiendo del medio de transporte, el tiempo de viaje es un factor importante
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dentro del planeamiento que el cliente precisa hacer para comercializar el producto
en el mercado interno.

Se debe tener extremo cuidado con las cantidades ofertadas. Tratándose, por ejemplo,
de un producto de consumo humano, los pedidos pueden ser voluminosos, si se
considera el tamaño del mercado consumidor brasileño. Es importante, por lo tanto,
informar si el plazo de entrega y las cantidades solicitadas del producto pueden,
efectivamente, ser cumplidos.

Participe de la reunión de forma objetiva y directa, sea claro y firme cuando trate de
precios, plazos y formas de pago, y no se moleste si la secretaria interrumpe la
reunión o si el móvil del cliente comienza a sonar.

Normalmente, el empresario brasileño trata de sus negocios solo o acompañado
por otra persona de la empresa que tenga alguna relación con el tema tratado.

Es conveniente realizar un esfuerzo, en la medida de lo posible, para presentar los
catálogos y el sitio electrónico en varios idiomas, incluso en portugués, para que
ciertas informaciones técnicas no tengan que ser traducidas o explicadas durante  la
reunión.

Siempre que posible, no se debe dejar ninguna pregunta sin respuesta, pues eso
puede atrasar la decisión del cliente. La falta de un dato o información puede dejar
al cliente inseguro en el momento de cerrar el negocio.

Se deben explicar claramente los sistemas de asistencia técnica pos-venta, repuesto
y mantenimiento u otros compromisos necesarios pos-venta, principalmente en lo
que se refiere a la parte financiera.

Para compras pequeñas o medianas, no se acostumbra firmar contratos comerciales,
pues la Factura Pro Forma funciona como tal. Sin embargo, si la negociación involucra
mercancías y valores que a criterio del exportador merezcan una formalidad mayor,
se puede proponer la firma de un contrato, incluyendo todos los procedimientos a
ser respetados por ambas las partes. Se puede registrar el contrato en una notaría
(escribanía) y escoger, de común acuerdo, el foro para dirimir eventuales pendencias,
pudiendo ser Brasil o el país del exportador. Se debe redactar el contrato en los dos
idiomas.

Algunos importadores suelen discutir los puntos importantes del contrato en la reunión
y, posteriormente, se formaliza el texto final vía fax o por correo electrónico.

Cuando se percibe que no hay interés por parte del cliente, la reunión se debe dar
por terminada, pues difícilmente el empresario brasileño es directo, a punto de
manifestarle que no está interesado en comprar el producto. Normalmente, él llevará
la negociación a su agotamiento natural, hasta que usted se dé cuenta que realmente
no existe ninguna posibilidad de cerrar un pedido.

En relación a los aspectos culturales de Brasil, es necesario que el exportador
extranjero tome ciertas precauciones. No existe una cartilla o manual de
comportamiento para negociar con los clientes brasileños: se debe considerar que
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es un pueblo de origen latino, al igual que sus vecinos, pero, con ciertas
particularidades. La idea corriente sobre la impuntualidad de los brasileños no se
aplica al ambiente de negocios, pues el empresario brasileño es puntual y
frecuentemente usa el móvil para avisar de cualquier contratiempo que le impida
llegar al local en la hora acordada.

En lo que se refiere al vestuario, deberá ser formal, con uso de saco y corbata para
los hombres y ropas sobrias para las mujeres.

Otro punto cultural importante en el mundo de los negocios es la objetividad de los
temas a ser tratados en la reunión. Sin embargo, no se debe extrañar si antes de
iniciarse el encuentro sea comentado, de manera superficial, algún acontecimiento
publicado por los medios, o se bromee sobre el equipo de fútbol de alguno de los
presentes a la reunión. Para el brasileño, esas son formas de “romper el hielo”. Así,
es posible que el visitante tenga que hacer algún comentario sobre su país o sobre
algún hecho relevante, pero es importante que sea breve y en lo posible lo haga con
una pizca de humor.

Jamás comente la política o la situación económica de Brasil, ni tampoco temas
relacionados con el comercio exterior brasileño con los cuales no esté de acuerdo,
porque pueden llevar a comparaciones  inoportunas.

Habitualmente, durante la fase de “rompimiento del hielo” se ofrece el tradicional
“cafezinho” (café negro), acompañado de agua (natural o gasificada). Aunque sea
servido en una taza pequeña, el café es fuerte, muy distinto del que es degustado en
los demás países latinoamericanos, y se puede endulzar con azúcar o edulcorante.
Se suele primero tomar el café y después el agua. El ritual se desarrolla en un clima
cordial. En este momento, el exportador puede repartir su tarjeta de visitas y, si lo
considera oportuno, pequeños obsequios de la empresa, tales como llaveros o
bolígrafos.

Usted también recibirá la tarjeta de los clientes. Retenga el nombre del interlocutor y
enseguida empiece a hablar de la empresa y de su producto. Se puede decir que, a
partir de ese momento, la reunión realmente ha comenzado. La presentación debe
ser objetiva, breve, clara y, si de caráter técnica, no sea didáctico, pues se supone
que el cliente también conoce el producto que desea comprar. Normalmente se
harán pocas preguntas durante la presentación, pero al término de la misma
seguramente surgirán cuestionamientos sobre todos los aspectos de su producto,
incluso el precio.

En esos momentos, no se desconcentre si por acaso entra alguien en la sala o si
suena un móvil, pues es habitual la salida de alguno de los presentes para atender a
una llamada telefónica. Por lo tanto, retome su presentación de la forma más natural
posible.

No se olvide que usted es el visitante. Permanezca atento a la señal del cliente, que,
en determinado momento, dará a entender que el encuentro ha terminado. En esos
casos, todos suelen quedarse de pié y, si el clima es propicio, se hacen algunos
comentarios con una buena dosis de humor.  A depender del clima comercial que se
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ha establecido en la reunión, es posible que haya una invitación para un almuerzo o
cena, con la intención de seguir tratando de negocios. No se considera tal iniciativa
como si fuera un encuentro social.

Normalmente el cliente hará comentarios sobre la bebida tradicional brasileña, la
“caipirinha”, pero esto no significa que le esté invitando a degustarla. Lo más usual
es que todos los participantes beban agua o gaseosa.

Muchas veces la conversación pasa de lo comercial a lo social, con temas
relacionados al fútbol, carnaval o las bellezas naturales del Brasil, pero esto es sólo
una pausa estratégica, porque la conversación luego volverá a lo comercial.

Al contrario de lo que ocurre en otros países, difícilmente se invitará el visitante a la
residencia de la familia del cliente. Sin embargo, si el tema comercial se agota, al
brasileño le gusta conversar sobre asuntos personales de manera informal y nada
comprometedora.

Al momento de pagar la cuenta, tome la iniciativa de llamar al mozo y entregue su
tarjeta de crédito, aunque el cliente insista en asumir el pago, pues su gesto será
bien visto, no por el aspecto financiero, sino por la cortesía.

Al dejar el local, es posible que el cliente quiera llevarlo al Hotel. Acepte de buen
grado, pues el brasileño hace cuestión de dejarlo en seguridad.

Si por casualidad tuviese que pasar un final de semana en la ciudad, no espere ser
invitado a la casa de su cliente. Sin embargo, si eso llega a ocurrir, su visita será de
carácter social, por lo que evite hablar de los negocios en curso delante de la esposa
e hijos del cliente. Si los acompaña al teatro, cine o a un local de espectáculos, al
ser preguntado por su preferencia deje la decisión a la esposa de su cliente.

En cuanto a los colores usados en Brasil, no existen restricciones de cuño cultural o
religioso.

V.2. Que se debe evitar

Las buenas costumbres de un ejecutivo internacional exigen compostura personal y
profesional y no sería exagerado afirmar que el sentido común debe prevalecer,
llevando en cuenta las costumbres comerciales y culturales. Sin embargo, se deben
evitar algunos comportamientos, ya que pueden comprometer la visión que el cliente
tiene de la empresa y hacer inviable el cierre de negocios:

- No responder inmediatamente a los correos electrónicos del cliente.

- Prometer exportar cantidad superior a la capacidad de producción.

- Cambiar el precio después de la formalización de la Factura Pro Forma.

- No enviar las muestras prometidas.
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- Cambiar unilateralmente las formas de pago acordadas.

- Imponer un Incoterm que el cliente no acepte.

- Embarcar mercancía con calidad diferente de la prometida.

- Retrasar el envío de los documentos necesarios.

- No dar explicaciones cuando los documentos son discrepantes.

- No invitar el cliente a visitar el País.

- Hablar mal de su país o de Brasil.

- No atender a las eventuales modificaciones del producto exigidas por el cliente.

- No colaborar en casos de indemnización del seguro.

- Insinuar que corre riesgo de no recibir el pago, si este no se hace por medio de
carta de crédito.

- Insistir en el pago anticipado, alegando desconfianza.

- Decir que va hacer seguro de crédito, insinuando desconfianza.

- Criticar las formalidades aduaneras brasileñas.

- Decir que no le gusta el idioma portugués.

- Decir que las capitales brasileñas son caóticas.

- Criticar la gastronomía brasileña.

- Demostrar  temor exagerado en relación a la violencia urbana en Brasil.

- Elogiar exageradamente su país, haciendo comparaciones con Brasil.
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